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Jlodelo de proposición.

Debiendo prcx:ederse a la ccicl.Jración
de subasta para confratar el transpo!',
te de la correspondencía püblica en
gasolinera, entre la oficina del Ramo-en
San Sehastián de la Go-lDera y p!aya
-de Valle Gran Rey, con escala en p'iay~
de S~1Dtiago, bajo el tipo máxir<.lo -d~"

8.OGO pesetas anuales, )' demás condi-.
dones dcl pliego que está de manillcs
to -en la Administración prindpal rie
Santa Cruz de Tenerife y Estafeta d6,
San Sebastián de la Gom~ra, con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo 1
del titulo II del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co-.
rreos. .. mooificaeicnes introducida~
por Real decreto de 21 de ~larzo dI(
1007; se advíerte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extenc.ic.as
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas). que se press!nten en las ante1
¿ichus Administraciones. previo cum
plimiento de 10 pre0C'ptu::.do en la Real
orden del ~!mistcrio de Hacienda de.
7 de- Octubre de 1904, hasta el nía 1.·
ce ~larzo próximo, a las diecisiete ba
ras. y qne 1u apertura {!~ pliegos te>l
QI'fl. lugar en la Administración princi
pal de Santa Cruz de Tcne;'ife e'i dít:. 6
del mismo mes, a las once hOl':ls.

?lJadrid, 22 de Enero ,c:e 1934.-·El
Di!'cctor gc:ner:ll, S. 0.::6n.

diciünes del pliego que está de m~ni·

fiesto en la Administracién principal de
Murcia, con arreglo a 10 preceptuado
en el capitulo 1 del titulo Ir del Regla
mento .para el régimen y scn'ido del
Ramo de Correos, y modificaciones in
troducidas por Real d-ecreto <le 21 de
Marzo <de 1907; se ad\-ierte al público
que S~ ad~i1irán las propos:ciones, ex~

tendhlas en papel timbrado de se:':.ta
clase (4,50 pesetus). (f-le se p!"C'scntcd en
las an ledichas Administraciones. pre
't"io cwnpliDÚento de lo preceptuado en
la Real ot'den del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta e-l
(Jia 1.0 de :Marzo ¡próximo, a las dieci
siete horas. y que la apertura de pliCo
~os tendrá lugar en la Adnünislr-ncióJl
principal de Murcia el dio. G de ::\larzo
próximo. -a las once hon~s.

:\Iadrid, 22 de Enero de 193.!.-T'A
Di.r·edor general, S. Ocoj].

Modelo de p!'oposiciún.

Don ...• natural de _,., vecino de ... ,

"

se;ún cédula personal número .... se'
obliga a descmpeñ:3r lo. coucI.~ccióa

¡ del correo diario desde .,. a "', y vi
. ce'·ersa. por el precio de .. , (en le
I tra) ". pesetas ar.uales. con u'fre;;:Io ~

I las coü,diciones cont~nidas ea el 9lill">
I g':' aprobado por la Dirección general.
I y p~I'a seguridad de esta proposición
" a,compaño a ella por separado:) la c~-

dula persOD~1 y la .carta de pago que

1
acredita haDer depositado en ... fian
z::. de .... pesetas.

1 (Fecha y lirma del ir.leresado.)
i ~51

D~:,icndo prócecferse <l la celebr<lc1ón
de sLOLasta pura contrata¡- el lt'anspor
te de la ccrre~pondcr:~iü: publica,. e~

auta:nr:..\·il, entre la o'1dna ;:lel Rflmo
en }I:ílaga y sus csta"iones férreas y
recogida de la c~rrcsponlrenciadeposi
tarb, en los buzones, h<ljo el tipo ma
::rimo d~ 23.000 pesetas :muales, y de~
más condidone-s del pliego que esta
de manifiesto en la Adrninistradón
princir}al de Correos {l~ Málaga, con
arreglo a 10 preceptuado en el capHu:
lo r tHulo II del Regla:llcnto 'Para el
régimen y servicio del R:lmo de Corroeo:>
y modific:3cioncs intro:lucidas por Real
decreto de :21 de :Marzo de 19u7; se
ad"jcrte al público que se admitirán
las proposiciones. e.'le:1Ji-d.as en p:lpel
timbrado de sexta dase (4,50 'pesetas),
que se presenten en las :l.ntcdichas Ad
ministraciones,previo cumplimiento de
lo prcceptu:1do en la Rc~l orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hast3 el día 23 de Febrero, a
l~,s dicelslc~e :horas, ). que la apertura
de- pliegos tendrá lug~,r en dicha Adini
nistradón principal el día 28 de Fe
brero próximo, a las once boras.

l\Iadrid, 22 de Enero de 1934.-EI
DlrcC'tor g~neraI, S. Ocún.

da <le í de Octubre de ISO':: basta el
aia 22 de Febrero .próximo, a. las diez
Jo. siete hor~s. y que la apertura de plie
gos tendrá lugn.r en dicha Administra
ción .principal de :\-Iál:,gu. el dia 27 de
Febrero p::,ó::d.."!li). a las (¡.Ll.ce hon~s.

Mü.drid 22 de Enem de I934.-EI
Dir~tor g~ncrn], S. Ocón.

II Modelo de proposición.

I Don ..., natural de .... 't"ccino de ... ,

Isegún cedula personal número .-., se
obliga a desempeñar la conducción

! del correo diario des?e '_" a ""J y ~i
. ce..-ersu, por el preclO etC .,. {en le-

tra) ... pesetas anual~s, con arre;;lo a
las con·aiciones contenidas en el pIic
go ~pI'ob:l.do por la Dirección gener~l.

y p:.!ra seguridad de esta proposición
:lJCompaño a ella por separado la "d
dula. personal y la -carta de pago que
acredHa haber depositfldo en .. , fian
za de .,. pesetas.

(Fecha ~. finna del interesado.)
S-i9

I
t ,1Jode/o de proposición.

.\ Don .... naturt..l de .- .• vecino de ... ,
según c~dula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a ...• y ,..i
ceve'S8. por el precio de ._. (en le
tra) ." peset::s an.uales, con arre.g!o a

I las cQrldlciones contenid.1s en el plle
I ~o aprobado por la Dirección general.

I y. para segu:-idud de es~a proposición
[lc"orrrp~ño a ella por separado la á

, dula ¡h:rsonal y- la .carta de pago qt,;f;
u<:redita ha1J..;)¡· depositado en ... fiaD.
Z:l de ... pesetas.

(F-:cb.a y firma dd interesado.)
S-;:;O

SUBASTAS

Debiendo procederse a la -celebra
ción de sub2.sta para -contrata!" el
transporte de la eorrespoondencia pú•
bJicn.e-n automóvil, entre ,la oficina
del Ram'O en Ronda y la de Yunque
l"a (35,170 kilOmetros}, bajo el ti po
máximo de 5.MO pesetas ·anuales y
dClmás condiciones del pliego que está
de manifiesto en, la Administradón
¡principal de Mál:::.ga y la Estafeta dé
Ron-da. eon arr.eglo a ló preceptuado
en el .capitulo 1 del ,tHulo JI del Re·
~lamento para el !I"égimen y scn-icio
,lel Ramo de Correos y modificaciones
introducidas por Renl docreto de 21 de , Don "', natural de .. " 't"ecino de ...•
1'.Iarzo de 1907; se advierte al público De])~endo procederse a la celebradón 1según ddula personal ntmero ...• se
que se .admitiráll: las proposici011es, ex- d.i: subasta para contratar el sen'icio 1 obliga 'a desempeñar la conducción
tendidas en papel ,timbrado de sexta' d-e recogída de la correspondencia de-l del eot'reo trisemanal, c1esde a ..., y,
el:lse (4,50 :pesetas) que se presenten ! positada en los buzones de i\íurcia y su ,\·i·ceverS2, po'l" el precio de (en, le-
;:'''\ las antedichas Adminio;;traciones. pre- I transporte a la Admínistración princi- tra) ... pesetas a-n.uales, .con a1Tegl0 Q

... ¡o cumplimientJ de lo preceptuado en ! pal, eu automóvil, bajo el tipo maXÍID.o 115 eOilldiciones contenia.ts en el plie""
1::1 Real orden del Ministerio de Hacien- ... de i.OOOnese..tas anuales, yaeLlás ccn- go aprobado por la Dirección generaL

DillECCIOX GE~ERAr... DE Cf'RREOS
SEccróx 1."-)''"E:;OCrADO DE Ct,N,HH:'

CíO~"ms

Debiendo pro~ederse a la ceJe1Jra
-eión. de subasta para 'Contratar el
'transporte de la correspondencia J?ú.
hllca, en automúvil, entre la ofi'~ma
del R:m::o en Burgos y sus 'Cst::ldones
<le! ferrocarril bajo el tipo má:drno
<le 12.000 pesetas anuales )" demás
condiciones del p1iego que está de ma
nifiesto en. la Adminio;tr~ción p:-inci
paI de Bnrgos, con arreglo a lo pre
cek- tuado en e1 capítulo 1 del titulo E
fjcl Regalrnoo.to p&ra el régimen ::r s:~
'Yicio del Ramo de Correos y mocr!1
caciones intro'~u(':':b~ por Real c~!'~
10 de 21 de lH:l.rzo d~ 1!Wi: se nd
'Vierte al público Que !'e adrntirim las
prop9siciones. extendidas _ ~n :P2pel
timbrado de sexta clase (4.:>0 pesetas)
que se presente::. en 13s antedkh:::s Ad
ministrndones. previo cumpEmi.e-nto
tie lo preceptuado en la Real o!"den
II~J :mnhter:'O de Encienda de 7 dc
Octubre de 19:)·1- hast:l el -día 22 de
Febrero próxi::no. a lus diez :r siete
ñor.2.s. y que b apertura rle plieg'os
tendrá 1ug3r en dicha Admi!1istrl'ción
:pdr.dpal, el día 27 del m!~r.:'O mes,
:l h!" once ho:-as.

:\f[:drid 22·de Enero ole 19SL-El
Dirt'etor general, S. Ocón.

Jlodelo de proposición.

Don _... m'!tnr21 de ...• vedno de ...•
se;run cédula pers-o-nal núIncro .. '. se
obl!~a a desempeñar la conduedón
de1 correo di~r¡o desd~ ... a .. -. Y vi
ceyc.stl. por el precio de ." (en lc
tra) ... pesetas anuales. con arreglo- a
las cOTI,diciones contenidas en el :;JUe
;¡o aprobado por la Dirección {,<enernl.
.Y para seguridnd de esta proposición
scompa:io a el1a por scParado Iacé
Gula j')e'r~oncl y la earta de pago que
Dcrerlitu haber depositado en .. , fhm~
2:a de ... pe'Set~,.s.

(Fecha y firma dcl inte!"e~adoj

S-!3

AUN1STI:.TtiO-' 1) E CO:Y1.UNICA
ClONES

- ----:
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.JEFATUP...A DE OE..'V!.S pt.uLíCAS

DELEGACION DE HACIE.:."ID.A
DE SANTANDER

.....LM:EliiA

Hahic~-dc! sdrido extravío los res-<
guaraos de depósitos transmisibles r::;í"'~

normal de 340 HP. efeetiVQs, y han d~
ser d~ sólida eonst:ruoción y de gran:
regularidad. Las casas eOIl-CW'S-CJ!l-tes de-;
berán presentar lista de mollor.es de su:
fabricación instalados en Es1l3ña y eri
funcionamiento." ,

Las proposiciones, que -deberá:n aj~s"

ta·rse a lo que se DI't..'Ceptúa ea los ar-i
ticulos 18 y 19 <lel menciooado J)lieg<i .
de eODdicio-nes; 1i-e .admitirán en las ofi.. ·
cinas de la Sección de Go~IÓJl-Fo";
mento, de esta Casa Consistoríal oosta
ros -doce horas del dia 20 doCl mes de
Febrero próximo, procediéndose a la.
apertura de los pliegos recibid'Os al día
día siguiente 21. a las doce -de la ma..
ñana.

En este COD<:UrsO regirán Jas -dispo..
sicioncs vige:otes en materia ce (X)ntra~

mci6n de servicios y obras munici1Jo3.leS
y cua.'1tas se halla:;). e:l vigor en 10 Tete-<
rente a la protección de la industria na'"
cio-nal.

San SclJastián. 23 d-e Enero de 19;34._
El Akalde Presj-dentc, Fernando Sa..
silln. s--62 -

---~~--

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCI.<\:
DE ZAMORA

Xo habieP..rlo .concurrido d "ontr.a1is..
ta D. Fran~isco Gil González, vecino ud
Sala.'"¡].:m.ca, al acto de la recepción '<lea..
niüva de las obras del trozo 'prime::o
de 'la ca;¡-¡-etera de tercer or'il.€"TI de Villa..
nu.eva del Campo a Villalpa'ndo, en esta
pi'ovin-cia, que hubo de fijaIse para el
día 22 del actual. se le hace saber, coo;
2:rregl0 a lo dispuesto en el articulo 59
del Pliego geueral-de condiciones para
la eo-ntl'atación de obras púhlic::¡s, que
deberá hallarse el día 6 de Fi.~brero de
1934. a las quin.ce horas, en eJ final dlñ
trozo expresado (Prado). <Xl;:: el :fin de
proced-er a larccepeioo de que se trata.

Zmnora, 23 de Enero de 1934,~EI Go~
bcm.aUQi· civil, Anton.:o Su;'.~(;Z Incl5n.

P-s"

Por la presente, se cita a Junt~ admi..
n:istrativa a D. Felipe FernáiDdez Agua::
do y D. Francisco Hipa, en ignoradó
paradero, para que eompa·roezcan en est~

Delegación de Hacienda:. ante la Junf.3.
Admi:rdstraliv:a. a las once bwas del diá
10 de Febrero próximo, para ver el c::t'"
pedienle de def·rau<iadón instruido con"
tra loo mismos., como propietario :Yi
.guardián, respectivamente, rle:l vapo!!
"'Ign:1cia .A.",."Uado". ,

Santander, 25 de Enero de 1934.-EI
Delegado <le Hacienda (.ilegible).

P-34

S-61

28 Enero 1934

AYUlII""TA:r~TO DE SA...;.'i SEBAS-'
TIAN

Por acuerda ¿",l E:-:CInO. Ayüuto.n:ien
to de 3 de los cOTri·~tes, se abre nl<evo
concurso pa;-s el :-.umini;;tro de dos gru
pos <l~ ~Iotcr-Die',:;dalt~rn:lGor y mon
ta.ie de los mismcs en 1a Ccnkal Eléc
trka municip:l.J.

En este concurso 2'cgi:rá el m~~n10
pliego {ie cOil1didoncs qu~ sirvió d~ ha
se 21 :'~.!lie.rror y {p..r-¡;o fué declal'~do de
sierto. lInodifk.án.]ose úni:::unente su ar
iicul0 2.". que <r~ef.2 rc~b":.tado en ht ti
gUlen t-e forn:ct:

"ArUculo 2." Los motores que se
Dropongan han de tener una PQter..cia

Do-n ...••ci±1o GC .. "' con domicilio
en la .-:.aBe de .."número ... (si es re
prcscn:a:J.tc dc alguna Soci-eda-d. lo hará
co-m:tar asi), eni:,:rado del all'U.llcio de
subasta paTa la a-djudic~ción de las
obras de rep:a1'":l.c:ón del ~mino vecina.l
de Ohanes-a la carre:era de Gádor' a
Laujar, publicado en la "'G.'lCeta de Ma
drid" cor.res,ondk:]lie al día •.. de ...
de 1934, y examinado ~l 'Proyecto. ~re
supuesto, ('Ondkicmc:s facultativas y
ecc:nómicoadminisk<iUvaS a que ha de
sujctaT'Se d servkio, y aceptando todas
las bases estahledd:l:;, s-e eoT.'}J)!"ornete a.
realizar las ob.as de dicho ca.."llino por
la ca:ltidad tot~l '!le 1'esct:::.s •.• (en le
tra) •

(Fecha y ftrm:l delJ)1·vp<lnente.)
5-64

Presidenda.

Eda Pr,¡::sidcncia ha ·acordado seña-
: lar t,ara la cele-b!"ación de b. 'SUbasta

de í:s obros de reparacié-.n del caI:lino
veciwll de Ohan~s a la carT'ete~ de
Gádi>r a Laujar el dia hábil sigui.cnte al
en. .qlle se cu:nil1aIl los w:-i:lJte i~l[I.l~tle?
re hábiles. contados desde el s11:~Ulen.e
al de la in:;cr'ÓÓD <le este rol'lmcio en 13.
"-G1.lceta de :Madrid". Y cuya subasta ten
drá ~ug9.I" .el mcncio!p...ado dia. e las doce
de 'Su maiíana, e.., el saión de actos de
la Corporación, siendo presidido pür el

. de la Diputación, con asistencia de). se
ñor Diputado que se nombr>ea.l 'C¡ec~o
:r Notado que dará f.e dd 3-ctO~ reali
%án.lose la licitaci&ni bajo el tlpo de

.122.954,32 pi:sets.s (ciento v·cintidós mil
\ IWv0cient:as cineut':nta y cuatro pesetas
'con trei.,ta y dos céntimos), que impor-
'1a el presupuesto, y si:vie-ndo de base Por acuerdo -dd Excmo. A)'Untanllen
.pa·~ t:l'Í subasta el ,~ro:recto, pEego. de to de 3 de 'los efl:-rientes. se abre nu~
ecmdiéiones facultati..-as Y econóIllico- vo eon<':l1~O paTa J~ (:'Ollf:rabción del su
e.dminisirati.\"as (¡He se h:::.l1arán de ma- ministro de la :óIlcrgia ~léctriC!3. que se

'n:!fiesto en Sec...-et;;rla, todos los d!as la- r.ecesita para que sirva <le ·reserva a las
boJ"3bks, am'anti! las horas <1e ¿re:!: a 1ncccsidades de aluiDbrado público -de

: trece. . 1 la ·población y pcsibles ampliaciones
La fhmza provisional que cl-el)erán d~l mismo, así como ta.'TJlhíén para los

constitui, los lidta-dores que concurran se!"Vicios de las dependencias munici
tl. esta subasta, se eleva a 3.688 ~setas palcs.
63 efztí:no-s, equivalente al 3 por 100 E~ este eoncur;;o Tegri el .pliego de
ddprccio ti!)o, y ']a fian-za definitiva condióo-nes aproha-do poi" ele.'t.celentísi
eoosisürá en el 5 por 100 del i."I:porte mo A}'Il1lta.'luento en 15 de Febrero <le
cel 'eal¡lte. 1933 y que sirvió de b3.se al anterior

AcúmpaiLlr:'in lns lidtadorcs la eédu- conC..lrso, que ¡ué decbrado desierto.
la persoaal ye1 re-sg'J.ardo :J.cr~itativo También Tefti'rán las disposiciones "i
d-e haher- co>!stituído en la Caja general gentes sobre <XJ:::ltratación de s·crvicios
de Depósitos o en ,lu -de .1a Deposit~ría y ob-ras municipales. Dicho püego esta
ce esta Di;mtación la fia'!l7.a provisional ni. <'le maniiieslo en k!-s oticinas de la
:m~es referida, prese.l1t::m<lO sus p!"cpo- Sl.'cdón de Gobcmaciór::-Foroento, a ,jis
si¿c.r::e·s i):::jo ·sob.e cerrado con :3T.cgl0 . posición de euanlos d.eseoo ex..-un.inarh,
:al mOGclo -.:rue figura:::,. continuación y todos los mas lablJ·nlbles y en las horas
ex!cndü~j.s -('n P::lpc! sellado de la clase hábiles de oficina.
~~xta (·1.,50 .p..:.;¡ebs) y timbres provin- Las propcsiclo:H:s, que dcber:1n ajus-
l~Ie.s por- igaal can!i.dac, {.lcbicn¿o prc- tarsc .al citado pEego, se admiUrim en
~-cr:!arsc ::lcrué1b.s en ia Secretaria de la kls rr:.cncionadas ofIduas h::;st:::. las doce
w¡'pOi"adémT todos 'los dl::s hbcr"blcf., horas del ilion 20 del mes de Febrci"o
:le die;: a tre<:c. <lcsdc ~l si~iC'!1~e h6.bil prbx,1!"l10a l.-~ 2~)~:-!ur3 '!2C los pli~gos

:¡J de- la publ1cad5rr !le este an!JncIo en que se reciban· se yerificará, con a-rr"slo
la. "G~cela {!~ :'.~adrid", G1.s!a -el a:nl~c- l'l las fo¡-..nalidaues legales sobre la ma-
rlo:", i¡;(!l,;1I:r.:Wiltc hábil, al en que haya tc.r.ia, al oía s¡¡;nii.'!1te 21, a. las doce y
ee '{;u~r ¡~g:~r' la cdcbmci6n GC la su- media de loa maij¡ll1:.l.
b;~~~~~ en 1:) f(11'TIl..'! :/ !".J:ode ~:.IC se "c"spc- $:lU Schastii'ln, 23 de Ene-ro i~e 193':.~

~~cc <:;'1 el [,rt:,·ulo 15 del Rcg-bn:ento El A!cald-e PiL¡cente. F~rr:.ai111o Sa-
de r"or::ir·~ta~~ún <le 2 de Julio -de 1924.. siaL'"l..

E-] C'JC~ (L•.res"Har j ....u"¡....s dos o m3s
P.¡OPt~~~st~s.~"'s~ \;~;i'nei;á"';'1 eÍ mism~
8do lid~~ci;).:): por pujas a ja llina, du- I
n.Me c! tér;H~no de qci;]-:::e m':r.:·;¡tcs. y 1
~(: c{lsti¡' ígWlldad, se dcc:dk:'l por sor
~~{) ·ja ndj~~.Er:',a{~ió~ 'del s'Z!\icio ..

:.os licit::d(:re~ podrán C0l1~1::"rir a la 1
Su.;);¡,tu po, !il Q rc-p,c~cntados por otra 1
P~7~()IJ:l. cml p,,¿c,' para dIo. -decl:if:¡do I
~a~;buie POlO el set~or S;;{;rcbr:'o Lc- I
.l:r<ld'Ü de la CorpO¡'aciúil. l'

I~] ,¡)!.L:.~:..J j":<::~~: i.J c3~::~L::6~:: lic las
cbJ~.~~, ~[',;.-:í c1 .~,~ t~0~~C mc:::~s. ;

5a hace constar que tI"~,-lJ~cur;-ió el l'
plazo fijado ~()r el artict~lo 23 del Re
gJar'.1e.'1to de 2 -de Ja!io de 1924. sin ha.
~cne pres-eníado :rcc!am<,.c1ón.. .a1OUn::t •

j DlPrJTACION PROVINc-.l.AL DE AL·
:MERIA.

i :Anexo ñnIcó.--Página ~98
t~L-L-------~-

~ ;Y para .segurid3.d de esta: proposición contra el oc:uerdo de celd>raoión de esta
{ 'acompaño a ella por separado la cé- subasta, oonfonne a 1Q ~resado eDI el
t -dula pe¡rsonal Y 1ll. -carta .(le :pago que mencionado artículo.
. acredita haber deIXlsitado en ... flan- A·!meria, 24 de Enero de 1934. - El
.~ <de.•_. pccsda.s. Presidente, J. Guirado.-EI Secretario.
. . (Fecha \. R;-:n.a d-el interesado.) A. Hcrnández-Carrillo.

- s-58
J!odelo ¡J~ proposición.
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JEZGADO DE PRIY..ERA INSTANCH"
I'<"lIMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dis.puesto por el S'Jo
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 4. dc los de esta du·
dad, en. providencia de esta fccha, dic.
tada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario estab1ccido en el art. 131
de la ley Hipotecaria, instados por don
1uan Llobera Roselló contra D. Eduar
do Ra!D.'Írez Aliende, se anuncia la ven
ta en pública subasta. ¡mr tereera vez.
término de veinte días. y sin sujeción
a tipo, d,e la siguiente finca, especial
mente hiDot~da en la escrittu"a <ie de
bitorio. -

Casa en construcción, com:pu~ta de
.planta baja y cinco pises altos. con dos
puertas ¡por rcllano y cubierta de te
rrado, con dos pu:er'..as por rellano, que
está señalada con el número 291 en la .
calle de Lepanto. de esta ciud;;¡d. en la ¡
rua."1Zana formada por dicha calle y la~1
de Pro.enz3. Rosellón 'Y A\- euida de
Gaudi; de superficie todo lo edificado••
de 163 metros cuadrados, equivalentes a l'
4.'146 palmos cuadrados. 62 décimos de ¡
palmo. también cuadrados, y linda: por
SU frente. Sur. Con nna linea de 12 me
tros! con la índicada calle de Lepanto; 1
por la derecha e izquierda, entraildo.
Este y Oeste. en una lin.ea de 14 me
tros, con finca de donde procede. y por l·
el fondo, Norte, en orra linea de 12.me.
tres. con propiedad de D. F. CalTeras
.Cancü. Inscrita al torno 1.352, libro 485,
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Jt¡":ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~lJMERO 7, DE BARCELONA

En virtud de lo dh;J)uesto por el se
ñor Juez de primera instar.cia n"ÚI&é.·
ro 7, de esta ciudad. en los autos -de'
juicio ejecutivo. seguidos en didJ.o~
Juz6ado por llontllo-r y A.zcoag2, con;.,.:
t...'"3. D. Ricardo Marín Llovct, se ha&'
saber por medio del presente al menció-"
n~rlo D. Ric=J.rdo Marin t!vv~t e-uvó:
p.'lT'adero se desconoce. que en'13 ~
Diciembre del año último rué subasta-'
da públicamente la mitao indivisa de i

una porción de t~rreno o solar, sitc;'
al illadl.'ld, en .al Paseo Blaneo o del
Molino. y que se ofreció pÜ'r dicha
finca la cantidad de 1.{)(){I pesetas, a:
fin de que dentro del término de nueve'
días. pueda pagar a la sociedad acree~
dora librando los bienes, () presentar
persona que mejore la f}ostura, hg
ciendo el depósito del 10 por 160 del
valor de los bienes que sirvió de tipo'
para la subasta; bajo apercibimiento'
de pararle cl perjuicio que en de:cc.."lo
hubiere lugar.

Barcelona. .5 de Enero d:e 1934.-EI
Secretario, JOsé G, Costa.

JUZGADO DE PRIMERA DTSTANCU
?o4lIMERO 8, DE. BARCELONA

E."l virtud de lo dispuesto por ~l lleo!
ñor Juez de primera instancia núm. ~

~,

de la sección segunda. o de San ~M
tín de Pro':ensals, folios 6 y 6. I

14.098, inscripcic·ne:; primera y ,
gunda. !

Se ha señalado para el &do del reml>~
te de tal fin-ca, que tendrá rogar en 1
Sala audiencia del expresado Juzgad
sito en los baios del Paiacio de ¡U51
cia. ala derecfua, segundo patio,.el -dí
3 de Marzo próximo. y hora de .
doce; prevüliéndose a los lici:a.dor •

Primero. Que, como antes se ba .ro;.:
1 cho. la descrita finca, que fué valora~

"

por las partes <le -común acuerdo en l~
SlliI!2 de 125.Q{}O pese!:as. 2ho!'2. 52.!e ~

i la venta sin sujeción a tipo.

"

Segundo. Que los documentos yee-r:J.
tificaciones del Registro de la Propié!
da~, a que S2 refiere la !,"egla cU~la di..

I
artIculo 131 de la 1cy Hrpotecana, es - ,
rán de rnanjflesto en. la Secretaria d J
infrascrito.:

'

1 T~rce ..o. Que se ~nt.en<lCl·á que todo!
licitador acepta romo bastante la ti~

I
lación que resulte de autos, y que raS;
cargas y gravámenes anteriores. y 1OI~

¡
preferentes al crédito ~el actor, si ~t
nubie.e. quedarán subSIstentes; entett;¡
diéndosc que el r~matant-e IQS aec9ta~,I(

I q'~eda subrcg~do t'1l la l"CS}'Nnsahilidálnde lOnas, siTI destinaI"Se a su extin<:i6iil
el precio del re.-nate. ";.)

'Cuarto. Qu~ todos los postores qIlti
deseen toma. pa:1e en la suba:lta deW
rán eonsignar, en la mesa del Juzga-d<f
o. en la Caja genera} de Depósitos. p~!
vlamente, ellO por 100 de! tipo de la
segunda subasta. que fué el 75 por 100
del precio de valoración. ;

Q-uinto. Y que los gastos de dic:ba
subasta. pago de Derechos reales. otQr-~
gadón, en su caso. de escritura y p-o.:
sesión de bienes. serán de eN"gQ def'
comprador. . J

Barcelona. 22 de Enero de 1934.-Er
Secretario. P. H., José ~Iolina.

X---3{l7

CREDITO SAVAI:RO

Est:;; Socicdad e"p-ici¿. ro 15 de No
viembre de 1933. con el m:'-r.:.ero 251..386,
~'U! resguardo de imposici6n anual de
6.600 pesetas efectivas.

Habienrlo solicitado Ul:l dup.licado por
extravío del pl"irnero, S~ am.t:lcia a:l pú
blico, por 'Una vez. !J;.\I·a que si alguno
se crore con der«ho a reclamar lo veri
fique en el ténnmo <le dos mcs~,conta
dos des<le hl fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
msci6nJ de tercero, 5C e:q)er!irá el dupli
cado, quedan~10 anulado el primitivo y
ex~nta esta Socicds.1:i d~ toda ;-esponsa
bilidad.

Pam;tlOIl:l, 25 de ·Enero de 1934.-El
Vicesecretario, Piáci<!o Ardáiz.

X-3ig

BÁi.~CO DE ARAGON

ZARA,GOZA.

Por los herederos de doña Victo-ria
~o\.guilar Peralta se ha comuniea<1o a
este Banco el e.'Ctravío del resguardo de
imposición a plazo de un año, número
1.120. cx:pedido en 11 Ge Agosto de 1923
a fa"Qf <ie dkha doña Vi<;toria Ag--.lilar
Peralta. con un capital de 20.0OQ 'Pese
tas.

Lo que se aou:lcia,po-r stgunda "Vez.
eDi virtud de lo dispuesto en el articu
lo 61 de nuestro Reglamento, 1>ara que
,los <rm.. S~ otrean <.::on <.:lerecho 2 h~'Cer' 2!
guna reclamación, lo verifiquen eili el
puno de diez dias. a cont:J, del de la
!ecl1a. ,pues pasado dic-ho plam. sin ha
berlo verificado. se p:occdcrá a expedir
el duplicado. considt'!'-andose c:J:nceiado
el PfllnC'I"O y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 29 de Enero de 193!.-EI
Secreta:1o, José Luis Breg~nte.
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meros 4.033 Y 4.034. de pesetas nvmma
les 5.000 ~da uno, en Dct:da amortiza
ble al 5 por 100. eni.'Üó~ de 1927. sin.
impuesto. expW.idos por esta sucu.-sal
en 8 de Abril <le 1931 a favor de don
Andrés y doña Berta 2\:l:artin-ez Reclle,
respccti\·amente. se anl@cia al .pqilil.ko.
por primera vez. paoro. que el que .se
cr~ con derecl10 a ·reclaffiar lo verifique
dentro del p-lazo de un mes, ~ contar'
d:,;.sde la publicación rle este snuncio
en el pcr;'Ó<.iico oficial ·'G3.ceta de Ma
drid" y en los diarios "La Nación", -de
Jl:ad..id, y "La Crónka Hcridior.aI", ::!e
Alm.cria. S~6ún determina elar!i~!!!o 41
del Reglamento vigente de cste Banco;
ad"irtiendo que, transe:Irr"ido dicho p.la
xo sin reclamación -de te~ero, s~ expe
dirá el correspondiente duplicado. anu
lando el prl!nHivo y q¡;.edando el E~¡¡~o

e;~ento de todnresponsabili.t1ad.
A1-.:.erin a 25 de Enei'(j de 1934.-El

S...ocretario interin(l, J. Y~rf:la.

X-Sil

¡
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COMPA~!A ARREN1HTARL\ DEL I
?t'10NQPOLIO DE PETROLEOS, S. A. I

Habiendo dis~úesto esta Comp:lñia 1",. ¡
eiecu~ión én; A·licante de las obras de i
aU>añUeria para la zania :r atarJea de las I
tulJerías de prolongación y enlace de I
}'actorías., con un presüpuesto máximo 1
de 50.C94 pesetas con .u cént:i.mas, con
vcca a concurso a. los seño-res cQ,."1I'tra- 1
tistas y construdores eSlJailo1es a quic- I
ncs pueda intoresar.

Las base;;, planos y uem5s deúlilcs es- I
tar::..n de manifiesto -en 1'\5 o.f.icin3.s de ,
la CAMPSA en 11adrid (calle de TOI'ija,
número 9), yen. Alicante, todos los cHas ,
laborables. de diez a trece horas, du
rante d plazo de :admisión doe ofertas, I
que terminará el día 16 de Febrero P¡-ó-
::imo. a las doce de la [;lañana. i

Las proposicümes hau de entrega:rse,!
bajo recibo, en Secretaria general, Ne
gociado de R-ecepción de Pliegos 'P~ra
Conoursos., o enviars2 por correo certi- I
ficado y coa acase de ,recibo, conside
r:i..ndose. en este caso, cocno fedIo. de e.::l- l'
trega la de ,recepción en CAMPSA.

Madrid. 27 de Eoero ce 1934.-El Di
rector general. Maluquer.

X-379

CO~tpARIA .ADRIATICA DE SEGUROS

1I-'ladrid.

Don :Mariano LahaMa Sccorim, asegu
!'"ado -en la Co-mpaf1ía Atll'iática de Se
gu:ros, declara haber extraviado la. pó
liza núm~ro 1.76VE, mnitida :por dícha
Socied.ad. e¡] 7 de Octnbre de 1920, y en
cumplmnento de lo que dispone la Real
orft'en <'!e 27 de Marzo de 1915, hace pú
blIco diebo CXfraVlO por medio del pre
5cnte anuncio. a fin de h<:tcer ro·n.stm
que si :no fuese "presentada nilllglL.'la re
cla.,nación ~cspoecto al eX'presado cont·ra
i? ante la Dirección .para España de la
CItada Compañia, Avenida de Pi y Mar
gan. nú..'ilero 17. MadJ:.íd. dentro del té¡'
mino de trci:nf..a dlas, a conlar <ioesde la
public2.ción de este enuncio. Se tendrá
por nula y sm efecto la póliza original
y se emitirá un duplicado de la IIlismf¡
en S'Il substitución.

Ea Huesca n 27 de DicIC':nbre de 1933.
. X-382-.......
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C. Yil!üe:lás.
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:En yirii..d de lo rli '1)i.J:~<') po:- el se
ñor .1 uez de primera ¡n;;h':ll:'ia núm. 13, i
de ~ta. ciudcd, en pr'!.H'idc"cia de !i del '
~;c':.!:ll, dict:¡da en los aut():; Je p¡,occdi- !
l:.licnto sumado hipoter:urio que liigu-e
dO:1:l Rita 19les.!s Pougc~ coatra D. ~al- j
...-arlor Bvnct Abellú. POt- el pr<=sente, j
se s~ca a pUblica suiJ~sta, por primera '
n~(., por término de ,-,,;nte días y por !I
el precio fijado al ef~<r, en la es;r.itu~

Tri de- hipot<:ca, bas~ loe! p;-ocedimientc, j
que fué el de 125.27-! pc-;etus. la lli1Ca 1
siguiente, hipotccadn en die h a cscri- j
tara: 1

Solar o porción d~ tCl",(Cno edificable, !
situa.lo en la barrL·da ti<: (iraóa. de i
esta ciudad, eon fren:e a la Rambla del j
Prat, eorrespondienté al hcgistro de la 1
Propiedad del Nor l':, tie esta capital; I
CCUP:l tina superfL;:je l.h.' 3!J7.55 metros,
c:quh·alentes a 10.5:!~ palJ:los 45 eeilté
úma'i cuadrados; ü!i:1a: por el frente. I
en una linea de 10 mci,os 8;; centime- ,
fros. cen la expres:H'::i l'¡ll)Úb. del Pr:l[; !
por ;'a der·echa. entntnd,), con porción 1
.selgdr~gaD-da, l:oy prOlia .de D_ José An~ _1
g aa arán, en una ¡mea de 3.5 me
tros ;,;5 ccntimetros; por la izquierda, 1
en una linea de 36 ;!lc~ro.:> 2;) centime~ i
-tros, con v.iuda de D. F-d.ipe Iglesis, y I
por !a espal-d3., en una linea de 11 me· 1
tros, 18 centímetros, con D. Juan. Grau
Püm,ado. Inscrita el! el Re~istro de la
Propiedad del Norl~, de e'sra capital~
folio 118, del tomo 1.203 del Archivo.
libro 418 de la s'CC(;ión ~rimera. o de
G..acla, frnca núm. 8.037, inscripción
primera,

Se iha señalado p:.tra el remate, que
tendra lugar -en la Sala audiencia de
...lichc -Juzgado niL.'tJ:c:ro 13~ el día 20 de
Febrero próximo, y hora de las doce;
l>reviniéndose que no ~e arlmitirán
posturas que no excedan del tipo de
¡¡uhasta; que para tomar parte en ella
<le0erfuJ. los licitadores consigna¡- pre-
viumente en ]a mesa del Juz~ado, o en
el Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual. por lo menos. al
10 ·por 100 de dicho tipo de subasta;
que no se admitrián otros postores que
los que ihagan tal consignación, excepto
la acto~a, que podrá concurrir sin ha~

ce, depósito; que las respectivas con
signaciones se devolverán .a SUS due·
ños, a sus costas, después del remate,
exCépto la correspoIldi~nte al mejor
pos1or~ que quedara en garantía del

.cumplimiento de su obligación y, en
su caso. como parte del precio de la
.enta; ([..le los autos y la certificaci6nI
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del arto 131 de la ley Hi,:pol;eca~

ría, estarán de manillesto en la Secre.
taría del infrascrito.. qu.e se entend~rá.. _.~

)le -esta l':lpitnl, por pro....idencia de 5
tIe los cOlTienks. dictada en el proce.
nimiento juilici:;J ~u~ar~o de la ley Hi
potecaria, prollloyido por el Banco de
la Propiedad. contra D. Miguel Vi~ra
Oros; por el presente, so anuncia, por
tercera vez y término de vai.nte días,
~T sin sujeción & tipo, la ycnta en pú
blica S'..:bnsta de la flnc-Ll ~spédab1cnte
hipotecaua en la escritul"a de dcbitorio

•base de e~tos :lutos, a saber:
Casa en constroción con su tel're."10.

5ituada en esta \:iudad y su :.':eI:.ida de
la ~ner~Iidad. )" \'u~Ha. por su dere

'cha, entrando. a la calle de ~1cllorca.
'compre~,,!endo una superficie de 2~7

met,os 83 -decímetros, equi.yúle~tes a
7.618 palInos, de la cual comprende
E-dificada en scis plantas. 19::' metros,
o sea 2.524 pies 48 decímetros. y en
terreno, 115 ~etros, o sc-a 1.841 pies
). 84 décimos, destir.ado el resto a
patio. y ]:nd:;¡: por el Norte. <Ietr:is,
con los sefiores L:uyullol y Gas1!.ll;
por el frc':.lte, Sur, parte coñ l~ _'\.....e
nida de h, Gcm:ralitiad, pal-te COD. los
herederos de ti o ñ a :\I",gda1ena ~la
durell y parte con la. caBe de :'bllorca;

:por la dereCha, entrando, E.sl~. co;-¡ res.
tante terreno de los sel1or~s La·:allol.
y por la izqnicnla, O-..ste, con Sixto

·Sáocl¡ez "!l- José Pala. Inscri:a cn d !{c
f-gistro de la .Propiedad {le Oxidentc, en
i ·el t0::110 1.35:1 G:c-l arc:llivo, 2~6· de la
¡secc lón segunda, folio 201, fin.:a nÚlne
~ro 6.970, inscriIJción primera. Y:::.lora·
d1 {'n 175.000 p~setas.

El remate tendrá ]llgar en la Saja
audiencia d~ este Juzgado el día 15 de
Febrero próximo, y hora de las once,

:1>ajo las condiciones siguientes:
· Que para tomar pade en hl subasta
neberán los lidtadores <:onsiplD.r pre
'~iament(>, en la mesa ud Juz~ado o en
~ Establecimiento destinado al ~fecto,
;;t;na can~i<lad. igual por 10 lD{;nOS, al
10 por 100 en efectivo del valor de los
lienes, sin Cll)'O requisito no serán ad~
lnitidos.

Que los autos y la certificacién del
¡}{~gistro,a que 'Se reñere la r{:gla cuar·
ta del art. 131 de la ley Hipotecaria.
'estarán de manifiesto en la Secretada;
que se entenderá que todo licitador
'acepta como bastante la titulación. y
¡'que las carga.s o grav{lmenes ~nteriorcs

y los preferentes, si los hubiere, al
~¡-édil0 del ejecutante. continuarán scll~

);istcntes, cntcNUéndóse que el rema~

:tanir: los acepta y q-Lleda subrogado en
la respoTIsa:tiHdqa de los [l.lbmos. Sl.!!.

:tIestJnar:;c a Sil e-:;;tinci6n el 1':"ecio del
t{:mQte.

y que jos g3.~los del -remate, pago de
D~rechos reaies y demás consiguientes
ti. la venl:: serán da cu¡;nt:1 dd rema~

tante.
Burcelona. 11 de

:El Secretario, J UG.D

'JUZGADO DE PRL1\íERA INSTANCU
; NUMmW 11. DE B:\.RCELONA

· Ea vh,tud de lo dispuesto por el se
'.fior Juez de primera i:n-stancia del Juz
'gada nfuIlero 11, de e s t a ciudad, en
~ provider.cia de 15 del uctual. dictada
; en los autos de juicio declarativo de
; mayor cuanti1l sobre nulidad de matri
; rooiüo. promo\'ülos por D. .íavier Cal
;,de!'ón Abarrátc(;Ui, con:ra doña Pilur
:....cumacho Tala....er~. do ignorado para
':',;d.ero, y en los que es 'PfU"te el l\1inis-

tedo fiscal, po!" el pres('n!l,." s~ empluza
en segua<!.o llam::uni.~nto y ~n forma
a la demandada dof,a PHor Cm~!:lcho

Ta13.Yei"a~ pa¡-a <r~e éC:ILrú (¡el tt~trnino

de 'Cinco días, eompnrc-':':i:'a el} 1.)s -ex
pre5.ados autos a us¡!, de sn ~(:n;:c11o,

pcn;onimdose en fcrr::l. ~! ':u::1fin obran
en S,-"Crclaría a su iihp{):,;ción las co
pi:1s !.le la demanda r ¡!'''-·'lr:'~:11os; con
prc\~ncjún -de que, si n~ ('0'm~)arccc)

será (!ecJarada en rcb~~-!113~ d.;.·~~do:~por
cO'1testada la dC!Da:1~!a.

))ar~~~on3.,. 20 d~ J~~jc<r~-...:!c :!.~:; !.-:E!
Sc.... rc:tario. l\1a.IlUel S':;T:.l'i::'.

Jl7':G.;'~.DO DE PRI~~E::A C....STA1>ICIA
NU!¡lliRO 13, DE K\;:~{'Ei.oNA

que tofoo lidtador acc-:;t:l como b~sl:ln

te. la titulación.; qü~ bs ca.gas y gra
nunenes :lTitenorcs y los preferentes.
si los ht:bierc, :::1 c:~;fito de la ~dora.
ccntinU3rán st:hsistrontl:s: en ~cndi.t-::1dose

q:,:W <ll r'c¡r.nt:;~t~ los ~cepta y quc'.:1a
si!hrogado en ia ~~!~~)f)n..,:ttJ!Ii~ad d~ lo~

mis:r:os. sin d"s!in¡¡r:-;c a su exti!lclÓn
el precio del rC:-:l<:fe. y que los gr::stos
de st;ba~ta y poster;on:-s ser-;Ín 3. cargo
oel rcnatan 1:::, ""n in~'!t1si6:t de! r:> ,~:)
de D'~rcchos real!:'",,; ". p:"go oe laUi~€'mjos
~i !c·:; huhiere. ...

B:;!'ceIon::t, j:~ (]e Eil(',O de 11,: t.-El
Sec~:·~~¡¡io jt!d!c.i:':l .. Silt,;~rio l"~~l:-:.

X~:j59

J'CZGADO DE pp.nmr~ \. !",,"ST.-1XCH.
NU!\~::';RO 15. DE B./:..RCELO:' ~t

En los nutos d~ (!j.·,-o'·du. nrornovi
dos por !J. C[!do~ X(l.~l·~S :.'.IJgue! ("~:m
t:"'(1 su C~'p(lS(!. tii1r.a Emi!i~ F.srat y
Prat". hu sido dicta(~::: ln ~i~t:i<'nte

··Prov:~le¡;·cj~l.-Ba'ce¡0I:!:l_ -4 d~ Ene
ro de 193tL Po;' p:-escnt~Jo el a;; terioJ:"
e:.cd:_o que 'S~ inscrtarú erigin;"!] con
ks ciocu:ncntús (:ue se ~:cúrr:p~~ñ::::::I y
tcsHmonio ce 13 ~:~C4i{':.1ra tlc poder q!.:e .. ·
S~ produee,. po~ Yir~l!d de 1~ '{~t:~! se
t.iene :JOr COmIHl?('-c~dc Y ;parte en nonl...
tre y rcp:'esc~ ~<ic-iÓTI de don Carlos
l'-:o;:''l;és :;r¡~'l:e!. ~d Procurador D, Ra
f:'e1 Gim{:nez Fra:ltín. (:"on cuyo ,-,m:-;i
ci-ca se entenrler:1T! la." sucesivas [,"·~ua·

c:0:1C"s; se admite la dcmand.a de rli
\"orcio que se fO:'ffiUl(!.. qt!e se sub~tar.

cja.á con a.regh a lo d:spucsto ,'I~ el
art~cu!o 43 de la le:y de 2 de l\Iar-zo
d2 1fi32. Y al efecto cl¿5e tra!;l:"td;). {t

lu e~¡'>053. doña Emilia Espot Pr.. ts,
pa.a 'que dent¡·o del t~rm jno de yeiilte
días '~oml)orezc~ Y conteste dkh.1 de
ill..B'nda, y formt~Ia en SU cnso reCO"l}
v?n'Ción, y en atención al suign,-,rado
p3:-adero, practic!ue~ tal emr,lazaillÍcn
to ,por medio de edictos, que so! in
sertarán en el Boleltn Oficial de la Ge
neralitat de CalC:!llnya y en 13 GACETA
DE lI.i·.DRI.}, y dése igual t.-a.s!ado ~ l M:
ñor Fb;,ca1, al otrosi a 'Su ticnl;'o.

Lo manda y firma eJ Sr. D. Juan
Espinosa GozaIho, Juez de prImera
inst:mcia del Juzgado número 15.
Doy fe. Juan ESpU1os:.<.-Ante mi. Juan
Comas,"

y para que si,nl de notificación y
emph:zamiento en leg:1l fonn,a a doña
EmiJia Espot Prats, orle igI:orado para
dero, libro Ja presente, que fir:mo en
Barcelona a 11 de Enero de 1934-.-El
J!1ez. Juan ESopinosa. -El Secretario,
Juan Comas.

X-370

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCU.
DE LAGU-.o\.RDU

Don Florencio de Aldaz Villanlleva,
Juez de primera insta:rtcia de Laguardia
y su partido.

Por el presente se hace saber el fa
llecimiento abintestato de D. Baldome
rO Gil Vozmediano, de setenta y cinco
años de edad. viudo de doña Sinforosa
Lobera Prestamero e hijo de CorneliG
y Angela, natural de Labastida (Ala
va), cuyo óbito tuvo lugar en dicho
pueblo en 15 de Septiembre último pa
sado y que ha solicitado la declara
ción 'de herederos D. Pablo Pérez Aba.,;
los. -en nombre y representación de
D. Anselmo y doña 3!aria .o\nguian~
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rn~l"::o del articulo 131 de la ley Hi..
pote>C:::u-ia para la efectividad de un
préstamo de 100.833,44 pesetas, inte
reses y cos~as, se anuncia por tercera
vrz y sin sujeción a tipo, la .enlta eIl
pública SI!Dasta de las fincas especial·
mc:::~e hipotec:láas, y que son las si
guientes:

Finca~ en el casco y tértnino <!l'i
~a\'alabmcna. correspondiente al Re
gistrr , de b Propiedad de San Lorcnzll
del EsC'orbL

1. L":na heredad, .compuesta de 31
f aneg:l.S de tierra. equivalentes a 19
hectú:-cas,.5~ áreas y 21cclltiáreas, se
gún el titulo. pero mayor en realidad,
cercada. en gran' parte, <:on tapia de
piedra en seco en todo ]0 que li.iIlda
con cam.inos públicos; contiene varias
piezDs de ...·iña y oIi"\""ar y existen en
su prrimetr-o: un-a casa 'de planta baja
de do-ce metros de fachzda por a::uey-c
de for.do, construida de mampos~c::"Ía
ordin::lria, un torreón e!lavado de tres
plsos, L'lm:>ién de mampostería ordi
narü:; otro edificio de 12 metros de
fnc11llda por cuatro ,metros 75 centi~

mell"os -de fondo. y otros nue\"os de re~
~ie:lt~ cOll:>lmcción.

2. {;na tierra labrsntia de cinco fa·
negJ.sae cabida. equivalentes a un"
hect'~rea, 61 áreas y 20 centiáreas, des
segur:da clase. y además seis fanega~

de te:'cera dase o sea!!' dos hectáreas,
¡ dr.co áreas y 44 ceutiai'eas. radi-canllS

len el pago de Arroyo de los Majuelos.
3. Otra tierra. puesta de viña al

I
SWél HaYllado Pradera de San Juan d(
COEHo de tres fanegas de tierra, equi'
\-alcr.tes 3 UlIa hectárea, 93 árcas :'. 2f

I
centiáreas.

4. Un terrer.:o al sitio ere Los Ce-

I
rri!19:' de una hectárea, 93 áreas y 1q.
centlareas.

5. Una tierra plantada de \"iña. d6

¡
lO áreas J!' 73 centiáre:¡s, al sitio G.(
S:ln Antonio.

6. Otra tierra plantada de ..iña, -dE
1 1O ~reas y 74 centiáreas, al sitio -de
1 San Antonio.

! 7. Otra tierra plantada de yiña d(
53 :í~ea~ y 76 centiáreas. al sitio' dE:

I San Anto~io.
I 8. Una ti~rra plantada de viña d~
I 32 áreas y 20 cer:.tiáreus, al sitio' d!
r San Antor:io.
1 9. Otra tierra nlantadn de .iña <it

\
10 áreas y 73 centiáreas, al sitio' dt
'''Jon .1"'f- ...... ~-.; .....
:....-- ............. "'" .....Yt .

lO, Una tierra secano de 64 área:
:,- 40 centiáren.s. al sitio' de S:113 An·
t'Jnio.

11. Ur:a tierna plantada de "\""iña ad
32 áre~s :r 20 centiare3.s, al sitio' dt
Sail :\.n.t{):lio.

12. ür:a tierra secano, de 64 ::iren~
y 4{) centiáreas, al sitio de Paciencia.

13. Una fiel'm plantada de \·jña,
de 26 ár<;3s ~. 83 <:entiá;'eas al sitiq
de Paciencia. •

14. Otra tierra plant:lda de viña.
de 32 itr~:::s y ~ centiáreas, al sitio
de- Las Te-nerias.

15. 11".12. tieITa de secano cereal, de
96 áreas. al sitio de la Zanja.

16. Otr-a tierra de secano cereal. de
32 áreas y 20 centiáreas, al sitio de
La Chaparra.

17. Otra tierra plantada d'e "'jiía,
de 3i áreas :,- 56 centiá.reas, al sitio
c.e Arroyo de los 1IIajuelos.

18. Una tieITa secan.ocereal de 32
áreas Ji 2(Jc\:ntiáreas al sItio d~ Casa
Y:l:Ih. •

JUZGADO DE PRH'.iERA INST_4..NC!A
NUMERO 17. DE 1.B.DRID

En virtud de pi'o\'iáencia dictada
CM esta fecha PQr el señor Juez de
primera instancia número 17. de estaI capital en los autos seguidos a instan-

1cia de b. Fausto Ruiz y Fernández de
Córdoba, representado por el Procu-

1
rador D. Ignacio Corujo López Villa
mil, ~()ntra n.Andrés Casado Marti
nez. sobre p.r.ocedin~iento j~dicial su·

~ez. y precio de 187.578,90 pe'Setas la
finca embargada Si~lIif'nte;

Una casa en esta c:l'pi!Sll y su calle
de Apodaca. liamada antes de :-\!"\""arez
de Castro, señalad~ ,con el núm-eró 12,
correS'pnndiente a la secdón primera
del Registro de la propiedad del Kor
te; linda por esta o,ienbción, con la
mendonada calle de Apod.aé'2. por
donde tiene su ~ntrarln; al Sur o me
dianería de testero, ("on la casa nú
mero 2 de ·la calle de Churruca, prlJl!)ia
de doña I\!arÍa de Yi-cente; 2.1 Este O
medianería izquicrdr:, entran-do, c-on
C:lsa núrr:ero 14 de la mis,my ("~ne ole
Apodaca. de D. H!~¡l}io GonziiJez; y
u1 Oeste o media:lcria dcrecT:a, c·")n
C.'l.~ número 10 de la citnda calle de
Apodac:l.perteneócnte a D. Frandsco
~loriln, y con la número 4- de la calle
de Churruca. popia de D. Emilio M~r

finez
El'so!ar sohre qt!C se halla edifiC:lda

tIene la figura de un cuadrilátero irre
gulcr, que mide nn área plana de 265
metros, 20 ·dédrr..cs, eqlli\'alentes a
3.415 pies y 7i décimos de otro, y
cor:sta de p];zntas de sótano en su to~

t:;Hd~!d. planta'S ba;:t, primera. segun
na, tercera Y cuartf!. üist!'iliufdas Ja
b:lja y de sét:mos en unu tienda y ~o
ca!es amplios, donde estzba ir:stalsda
una t:iliona, con su horno correspon~

diente. y las lll::Intas .alt~s se hn.!!an
distribuidas Clda un:¡ en do'S cnartos
c:deriores Y uno interior, entrando en
la distribución cuatro patios que dan
luz y ventilación al interior de la co<:.'":.
Sobre la planta cuarta hay construido
uu ¡pequeño estudie de pintor. en se
gun-rla crujía. con uno terraza que ocu
pa la crujía de fuchada. y aden::.ás
están las bohar1illas trasteras corres
pondientes a los cnartos de la casa.

Pa;'a -cuyo ado de la subasta, que
habrá <le tener lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el día 26 de
Febrero próximo, a las once. amm
cialldose por medio del presente y
previnien.dose: Que para tomar parte
en la subasta deberún los licitadores
consignar pre..-iamente el ~ ~ l?or 100
del p¡-ecio; que no se admltiran pos
tura'S que no cubran las dos ter<:eras
partes del tipo, pudiendo hacerlas a
calidtl.d de ceder el ren:ate a un ter
cero; que las cargas a gl"a,án;e!1es an
teriores Y prefere!1t~s al credlto del
actor. continuamn subsistentes. enten
di~ndose que el rem:ltante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad d.e 10'5 mismos. sin destinarse a
su extinción el precio el remate; y que
la certffi-c~ciónd-e cur~as se hall<!r'á de
IIUlnifiesto ~n Secret:.¡ría, en unión de
los titulos. para su examen por el li
citaaor que le interese, sin que tenga
derecho a exigir otros.

~',Iadrid, 24 <le Enero de 1934.-El
Secretario. José Cruz Garcia.
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DE LAREDO I

:;::m Enrhmc Fernándcz GurcÍa. Juez I
('" ,"'¡mera hr;!sncIa de estv. "ilb. y su I

"T .~ '-~Tf"!O j'
, !l:--;~;o- sab,~r; Que en el expooh:nle de 1
('."':¡rndón de ausenei:¡ rle D. Ga.b,iel
,. P. Florencio GencrD! Rui7. Ani:lga,
~";" se siJli~ en est~ .:ru7.g~d-l), a ins-
1~·~,...ift de :::u hc-'"Illano D. GuiUe,mo Rui7. 1
.!-. "~;i'~a rn~vo!"" de ed,-d.. irvlustri31 y !
",o e~ta' \"cck:<lad. se ha did:1do con I

(':'.''"\ fecha autO. cuya part-e disDositiya i

('i:o.l:Csidcb¡~ decl(lnlr y Qr-dar;.b:l la I
:'!""~nda e:1 i~nort"l'do pamdcro de /ion l
t;:!Ylr¡el y D. F!m'cncio General Ruiz i
;\;-ri:¡g:'l; pub1iquese e s t a dec1aración I
l!.;·~:mdo a la vez a dichos :ausentes y
~l lq<:.!!tIC ~c crean con derecho a la 1
:!d~1¡r.1~t"l"r.ción de sus bienes. si aqiJé
]1'1s nI) s.e p:-escntgren, POl' 'medio de i
(1:;:-; ('dictos. co:! el intervalo y término !
(l" ,los mc~es carla lITO. que se publi
{"~;',, en el sitio público de costumbre
,~'. {'~~a y!Ha. como l:l~ar del último
,·,;:::~¡l'ijio de ·]os c:usen~es y ei de sus
}-:('nc~.¡. e inscrtar.2n en la "GJ.ceta <le
:\:;,dri:d" y en el "BolcHn Ofichl" de
(... ~;) ¡n·oTII:d:1. y luego que tr~n<;!1urran

s~'I,; meses desde 1a public3dón del pri
r';<',' edicto C,l los periódicos oficiales,
r'0~~ cuenta pura 2cordar lo que pro
(";~d:l sobre la administración de los
1:IeH~s. si no se hebiesen presentado
;(.<: susc!ltes.

Lo mandó y firma el Sr. D. Enrique
~m;ÍnrIez García, Ju.cz de primera ins
t"~da de esre partido. de que doy fe.
r:nri1ue Fernández.-Ante mí, Maximi
no Basoa."

"'1'" con. ~1 fin rle qU.e surta los efel:;
~ os acordados, se pone el presente.
13reviniendo a los ausentes que, de no
personarse. les parará el perjuicio a
<f.le hubi-cre lugar en, derecho.

D:tdo -en LaNdo a 22 de Noviemhre
de 1933.-El Secretario, ante mi. M:a
ximino Baró.-EI Juez, Enrique Fcr
nández García.

Por el presente y en virtud de pro
-ddencia dietada en el diad-e ayer
por el Juzgado de primera instancia
número 14 de esta oarpitaJ. en 1(;:3 ,¡u
~os ejecutivos seguidos a nombre de
D. Casimiro Olivares y Castán, hoy
:,us herederos. contra doña ~Ianu~!a
(::lac6n Salinas y doña Mereedes For
('ano Pinta-do. sobre reclamadón -de
('antidad; se Iba aeordado ,sacar a la
ycnta en pública subasta, por ~rimer.a. -~ ..
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r;¡l, pa¡-ieo;:,!cs del finado. pal'"(l SU5 rc
p,~~entados como sobrinos cn.rlm~es ce
::'::.¡él, y se il::u-na 3. los aue se crc::J.n
(")n igual o T:lejor derecho para <iU,e
("'J:llpa,e~an ~nte ~te Juzgado de pn
r'~"a instancia de L::lf:!Ct'{,dia a redf\
1:"'";'10 d¡;nlro de treinta <Ha!>, a !)3rtir
!> la public;¡dón dc1 p¡-esen1<:: .en el
"'·{"'Yetín 05,...:al" de esta provincia y
";:"Mta <te Madrid".

:hf.o en L:!guarrlI:1 a 17 d·' Er:ero
(1:' 19N.-EJ ~ccret~no, p. S. }I. (ile
r';;1c).-EI Jl'C7., Florencia de Ald:J.z

JliZGADO DE PRDrERA INSTANCIA
NmdERO 14. DE MADRID
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hibir ~u c5duL: pc:-soD.:A1" :;j~ cuyos re
qu~tos no Se.,r..i'i·l adm.i1idos..

Seg-.l.Jli1a. Les a.u1os y la -cer:Ufi~a
ción <lel B.~tro de la .Propiedad a
ql:!e .se refie¡-.e la 1"egIa ~0Í3. {\e! ar
.tkulo 131 de la ley Hipotecuria, es
tarán de llJ'l'li11 e.sto en Secretmia; y

Tercel'.:l. Q'"l:.l se eniende.rá que
touo licitndcr ::¡c-euta ~Oll."O .b.:is1al1tc la
W.ulacióD, )- qu&'las J;::'F~a.S o :gravá
;n~ncs an¿eriore; y los p:-eferell.ies, si
los hubiere, .al c;:edito cid (;j(,'Cu~2nk,

continu.ará n' s"Lsistentt s, ~tenultm

dese que el rcn,atante los ueepta y.
queda subrogado en la rcspoils:dú1!
dad de los mismos, sin deslin:H-se .:l.
su extin-cioo t"l precio ·del remate.

Dado en Ma<ldd a 18 de E:¡ero de
19;)~.-EI Secretario. jo::¡qtún Conte.
Y.· Ro: ~1.J:.:ez, José MiuS14cz.
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19. Una tie;-rs. pl:l:l1:l.da de ."ma.
ne lO áreas y n ce:o.titue<iS. al sitio
de L.a Zanja.

'2ú. Una tierra plaI:Ulda de ""-iña,
de 16 :áreas y 10 centiáreas, al sitil)
de Alber.a.ínos.

21. G~~a tierra de sccallG .:;.er.cal,
ll:! sitio del Cerrillo de SalJuag<l,de 15
ár.e2S y 1O 'ce::::.tiír~.

22. Una tierra .de se:c2.no-, c.c:-eal,
'de 21 areas y 47 centiáress, al sitio
.del Cen-lllo de Santiago.

23. Un. pr.allo. titulado de L.as Fon
tanil1.ls .al sitiG .del ¡cismo ~om.bre,

<:011 dos p.aja:.es y UD tinaLIo, de cabi
da seis !.an.egn~, equivalentes a if:r.e5
.hectáreas. Sfi áz-e.as JI 40 centiáreas.

24. Una. tierra ~C".G!igua al pra¿o
Mterlar, de cabici'a uns. fanega, equi
~:aleoie a64 .áreas y 4·0 -ce·r:;tiár~as.

25. U.::l huert.:,} cerea·do de par-ed
.5C;)c11la .de piedra, al sitio tilclad.o (le
Marabella, en e:üramuros de la pobla
ción de la villa de N.ava¡;;llar..lel!:::., .2 la
~arte del Mediodia. de cabida tres
cuartillos, e.quiv<:.1ente¡; a 25 il.reas y
6'6 ce!11i:i;;e.::..s.

26. Un prado, destiu:aJo :hoya. tie
rra laborable, cercado de pared doble
de piedra, al sitio ll~do :r-:~l.'\'3h::ver
dlz~ .el de -abajo.. de ~iUa seis fane
~, equivalen!.es.a dos .hc.."Ctáreds, cin
00 árEas y 42 <;eni.iitrea¡s.

27. ,cuarta parte de un. prado, .al
~llioO de ~<mtaniila. '00 :fn'nega y ffie
día de supciicie, eq.uivale::rte a 51
Ílreas y 30 ...ce.n1iáreas.

2a U,n pr::.do ce:::"CZ..Go de pared -do
ble de piedra. titulado .cerrillo, al si
tio de Navalape::-diz, de caber euctro
!a!le,ga~, equiva1eJJ1es .a nIlll hectárea.
3-6 itr-eas OS 95 <:e:x:tiáreas.

29. Una tierr-a -cercada 'de pared, d
sitio de la Ene:truaciÓn• .de caber tres
hn~gas, ,eq-uivllJentes a U!la hectárea.
fios áreas y 71 -centiáreas.

30. Vina otierraal .sitio de Pedro
~io j' A:rroy-!) de la Deb:~a.de caber
.ineo fanegas. equivalentes .a tre'S hec
táre~s. 21áre.as 'Jl 90 centiáreas.

31. Un cer.ca,do a15itiode la E~illa.

de cablJ!" una ianega. equlv:.tieonte a 64
l.reas y 4ú oCC'Iltiáreas.

3"2. La Ici'bd ,de :Lill cercado titula
do de la Anastadana, al .sitio- de Que
jido. deco.ber cinco f~IL;;:gas y cuar
tilla.

33. Ü na li~rra cec-cada de pare ti
~e<i1'Cma al ¡;;itio titu'iarlo Prado Con
cejo, de eabida dos f<megas, equiva
lentes a68 úreas )' 48 ce-.r:tiir.css.

:;4. Un -cercado, al sli:io de Fo!lta
nHlas ·de tres fan-egas, equivalentes a
una f3·T!e~~~ clús ár-eas y ?2 centiir~~s.

$5.. U;;' ~ercad'.,) al sitio de Na~aJG
pe;:,¿iz. ,de tres fanegas, equiva13ntes
~ t!::Ia hecti<r-ea.dos ár.e~s ~"'12centi
icr~s.

36. Una tierra al si~i.G de La ~~e
moria ,de tr-t:s fuuegss, equh,alentes
a un:;,' hectárea, dos áreas y 72 ee::ti
areas.

37. Tierr~~ de lab,e;r, tér:mino ele !\a
:>aguJamel!a. al !iT:'CYO del S8:nz, su.
eabida ~:nco fan-egas,equivalen~es a
$les becti.res 3" 22 ár€as, incluso un
pequeño linar.

38. Ti~rr<l al Cerr-o -<le las C':lbe
:uts, su cabida media fa:nega, equiva
knte a 32 áreas y 2~(l. -ee!ltiáreas.

ae. T;i~ITa ~ San José. de media
,fanega, IXiUh"a.le.llte & 32 áreas y 2(}
eentiáreas.
L 4.()~ :Gercado g f:,u.ent.e Nueva.. .cer,-

cado de .ps...'"ed,. .su -ewida t..'""eS .celemi
nes. equh'alentes a 16 á.reas y lD cer.
tUrcas.

41. Tierra de abor. al sliío del
B()(lllerón. s¡: cabida odb.o fanegas,
equivalentes a ernco hectáreas, 15
lÍre:as v 20 'Cen:ti6.n-:-as.

42. - Cer~do titulado del .~i,,"ita. al
Pina., su cabida tres fanegns, 32 áreas
y 20 centiáre::tS (oon nr:.a ro1l.ta 'rle ála
mes negr-os), eqU.i~:a]ente:a ona hectá-

1 re.a y 113 ce1.'tiáreas_
I 43. Tierra alca~n.iDo de Q:¡:¡~jo.ms,
, en cabi-úa me.dia f.ai:e;;a, e'Ci'l!h'E-ente :a
! 222r<>..A15 :; 20 .ccotiá:;:t:2.$. con m:I'3 m.ata

l' tie itlarn.cs negros.
44. Tres cercadj~os reo..m.ido!; en

¡ uno, al sitio de Majada'hon·da,. Su cabi
j da U!,1.3 fanega. eq"li·:aler:t.e a 64 áreas
! ¡ MI eentioiTeas.
1 45. 'G:n. linar,:tl río Per-alcjo, de mc
I ilia fan~g2, equivslente !l. 32 :he~1S y
• :20 c~nti~~s.
¡ 46. Un huerto por i)ajo de la l:;ie- .H~ZGADO r:-E PRIMER..1. !N'S'!'A!\"CB.
1 sia, a Las T.enerias.cTe csbida -media :NU.ll:ERO 19, DE Ié..WRID
¡fanega, equ'lva:J.enW a 32 át"eas y 2(} I
I C'entiáreas. . En virtl:d de nrovlde.llcia de esta

1
~ 47. Prado.de pasl.-M, al sitiQ -del 1 fecha dictada ];>0; el ..sT, Juez de pr-i
'Tomillar, d-e c~ija cnatr-e- Í'aE€gáS, ¡ mera instan.c~ .titular del Juzgado nú

! equi\"a~~ntes 'a ümi nc-d:i,rea, ~3 áTeas I me¡'o 19 de es~ capital,cn autos jui
! y 2{;. eentiáreas. ! cio .ejecutivo «:.le por las r:eg.!::s del

'

1 43. Tierra de );;}yag:,lamella. al ;, articulo 131 de la ley Hipotecaria ins
,polígono 3. paraje de San Se-has- 1.3. la Socied~d Nacional de CréLlito.
¡ ti2U; que lind'a: a ::\ort-e, t-erre:::tos -df!l , representada ;.''Jr el P-rocu.rador den.
\ Munkipio su cabiua 21 :i~.!ts y 47 '1' Juat:; Avi1a PU, contra. D. Felipe .Man-

I cCIlitiáreas: toya GÓmez. v4ll"a ~cer efectivo 'un
I 49~ Otra tkorra t2 el .r.ll.SL'llQ tCru:::J.i. j crédito hipotec:'.rio, se sae:::tn a la veD
· no r.r·u'-~o~o"'1 p"··'·e.de o!;;n .. Pedro ! la en l).ública y ter.ccra subasta. sin.1 .• ... v .; ~ ..... ,-,;.IJ ~....... ~ • •
; ~ucabid:::. ~Q .an::::..s ;¡ 3í centiáreas, I sujeción.a tip-o. los inmuebles siguicn·

rlesti-nnda a cereai, de SCCJUlO~ con dos I t~s:
olivc.s. 1 Primero. L:::::.:ac.e:rca titulada de las

50. Dc eercado titulado de La ~o- I Fra.cJ.erss, tC:r..Iil1:J.o municipal de Man
¡-ia, dedieado a cerc.al y ...·jfut, .de una ! Zamll'eS el~. p.:lrtido judicial d.e
hectárea. CUlo iu"eas y 99 cen.ti.áreas. ! Colmenar Viejo, proviDoCia de .Madrid,

51. L.z:. peililzo de tierra con ill.e."1.l- d..e paslu,con r.;:.g.arlío de .pie .de pri-
llil.S cepas, al .t:itio de Allierfulos, de n:cra calidad..; contiene :arbolado .alto
eabkl:a seis celemines. I y baje, de fresao y álarao negro, de

52. Una 'lriña. sjta en ~l térm.i.n.o c3.b,er como ~ 5.0 fa[;.egas~ que si
.::llwücipal .de Navr:g.alameIl.a, .al 'Sitio l' son -del mar.co de Mackid .equivalen
de Vi;.·am. comprendida en el .Re3is- JI al? h-ectáreas. 11 .área5, 90ceutiáIeas
tro :fisca:l de la Riqueza rústica de :¡; 50 deebIetros. Linda a Oriente, con
.dicha villa, evD el ,némer.o 96, sección I otra cerea que f.ué de D. José Ho.m
del polígono núme,o lO.. de abida 3:7 . panen;¡" titulada la Mueda, hoy de do~
áreas y 50 c.e.o.tiáreas. fui. Magc!:a:lena Eompanera; Mediodía,

COi:!; 01ra eC-J."""'Ca titulada Memoria de
53. Una tierra, sita en el término Rubio; Ponien.te. con otra cel"A::a, !itu-

de NavfrSalaroella, al sitio ·rle H1gue- lada de los Lii13reS, y N ()!"fe, calleja
ra de San A:noo.nJ.o, tiene ·una -supe:.fi.- que VJa <lo la Muedilla. Dicha .cerro en
cie <le 64 ...~~ y 40 centiár........,. .

.:.u.~ ....,G>Q ~~ q-üe q~d4 des.c;¡r¡t,a se com-
· 54. Da... j;'¡;'~ .cOi:¡ icrre.no adyaccn- pone de las ci::::co fincas adquiridas
i te. radicantee.n resurneras ~el püe- por S'U a.nterior- dueño D. JoSÉ &:mpa
r blo de NavagalameHa, al srao d-e:la nera, que S().!l a sa.beI":
! iglesia, :en las proximidades de laca- Primera. Un ped:azo de tk:rra titu
1 iret~re.a y liIndando wn la .finca Los l:lilo Los Lin~. llamados Grandes.
I .cerriHos. Forom.a una so12 fi:!lca, .Cuy{) de caher como 1:2 fanegas -de trigo;
1 número de gobierno se ignora. Ocupa que lindaban pOi."' Oriente. COn otros
¡ U'na extensión de <1.7i.) metros ct:la- de los heredoer{)s de D. Cnyetano Gra-
: 'l1i'aJos. ¡::¡J; Mediodía, cerea de la Memoria
I Se ha:ceconstur ql~c 12.s nneas inser- de Rubio; Poniente. lin~r del Mayo-

tas zp-areceI1I descritas con más exten- razgo Jordán., ]' ~o-rte, hilerta de la
sión en la escritura ohjeto de prés- Noria.
wmo. Se","1luda. De una huerta titulada:

Para cuya scl:iasta, que tendrá lugar .de la Noria, de caher .como eu:atro fa
Cili laSa'la a'lldieneiade este Juzgado, nE'gas.;que linda a P~iente. li~ ti
sito en la e:ille ,del General Castaños, luk!.'do ·de la P.as-ed Nueva; .OrIente,

¡ núme¡-o 1, se 1lase.ñ::Jad.o el día 24 de .con Prado Q.rejim; .Mediodía, .los ~x

i Febrero próxilmo, a las once ,de su presados Limatre:s ,(iranlks, y Norte,
1 m-añana, baj.o las condiciones siguicn- ca11eja .que va a laMnedilla..

1
tes: . Tercera. Un prado titulado Chi~

· Primera, Esta terDera -subasta sale lindre -en d sHio de :los Linar-e.s deI sin sujeción. a tipo, y p2ra tomar par- Aba;o • de caher-oomo dos fan~gaG;

¡te en la. mism,a deberán eonsignar los lin& '.3, O:riente., -con el linar titulado
lidtado~es eJ. lO por 100 del tipo que Largo-; Medi&d.ia, pra~o de ~ Ca~

1 sirvió do base vara la ¡)eguuda .Jl ex- Uanía <le Rubi<U pomente. ~«



JUZGADO DE PRmERA IXSTANCIA
NU.,ren.O 19, DE E,!.ADRID

í\nexo unico.-Página ooI\r
tinan para el riego. los cuales tienem
una cabida de dos celemines y tres'
estadales. Linda al Saliente, UIlIa: ti¡J
rra de secano aneja a esta tinca, a~
cuando fuera de b cerca; al ~Iediodf~l
camino llamado de San Juan, hoy eá-{
ITetera a Ciempozuelos; Poniente, el;¡
a.-royo, :r pasa.cto éste, tierra de doñgl
~furi.a del Carmen de la Peña, ante~
de D. Pantaleón de la Peña, y Norté(1
eon la de los Srcs. Condes de Chla"
chén.. Toda la finca ocupa una exten:~
sion superficial a saber: El terrcnli
de riego con inclusión de dos est<:lÍ:'~
ques, 17 faneg:as, seis celemines y 21.i
estadaies de tOu la fanega, o 23 f:me"'¡
gas, cuatl."O celemines y 26 estadale~
de 1513 la fanega; el terreno de secano,
dentro de la b¡¡erta y en que se ha~1
lla construida la casa cinco f3Dega~
y siete celemines de 150 estadales;~·
cuyo terreno está situado a la dere
cha o izquierda según entra; '3 la p .
le del ¡';ortc un zanjón para rec{)geit
las basuras de las arroyadas de <:ua~
tro r lleis pies <le linea, diez de 13~'
ello, que o.cupa tres celemines y ntle~
ve ~statj~les también. de 150 la falie
ga; ocup:~ndo todo el ter.reno edent~
(hl ecrc:'do ,le riego y seca!lO" ~o

indusi6n del de la casa, estanque i1
~njón de la arroyada 29 fanegas, un,
c(:lcmín y tres estadales de 150 la faJf
nega y 10 pies de lailo, equiva1en!~~
a tres hectáreas, 38 áreas y 92 cen~'1
áreas. El ped1lzo de .terreno que exis
te fuera de las tapi'as a la entrada '
la huerta, dr.idido .por el camino ~
sen,dero ·de paso para.ella tielle do~
fan~gas, s~is c~1cm¡neS y nueve est~
dales de 150 la ful:neg3, igual a 29 :áreai
o 30 centiáreas; linda a. Saliente, éU
CQ.lliDo de San Juan; Mediodía, el mi~
mo y la finca propie-d!ard de doña Mai'tt
ria del Carmen de la Peña; PonieIJi,1
te, tapia. d~ la huerta., y Norte, tÜ:IT4f,
del Connaao. 'j)

El r.emate se verificJall'á en la Sa1¿¡
audiencia de este Juzgado, sito en ~
caBe del General Castaños, número 1::"
el odia 24 de Febrero próximo y ha '. 1
de las once, previniéndose que las pos
tur.as podrán hacerse a las dos finca
o a cada una de eUas; q'lle para t9
mar parte en la su/)asta los licitad' ;
res deberán consigmrr previamente e
la mesa del Juzgado en efeetivo metá
lico 3JlOO peset::<s IpOC la primera fin
cn y 5.100 por I:> segund~; que podráJ;4
hacerse 'a calidad de I.'eder el remn.t~i
que el precio de éste será heoho efee
ti\"o po:r d remat~mte dentro de ló
ocho días siguientes al de su aprobli .
ción: que los autos y la certificaciÓ·
del Registro estar<1n de manifiesto e

'1& Secretaría; que se entenderá que to·
do licitador acepta como bastante 1~
titulación y que las cargas ;) gra':i.me~
nes ,anteriores y les prefcrentes, si la~
hubiere, al crédito del actor. continui-4
rán subsistentes, entendiéndose que e~

reITUltante los acepta y queda subrogal
do en la rcsponsab.ilidad de 105 mis
mos. sin dcstinar-se a su extinción e
p;-ecio del remate, y que a los que nq
acepten estas ~ond¡ciones no se li1
admitirá la postur,'l. ¡

lIIad.rid, 19 de Enero de 1934.-Anta
mi, Rarr:ón !.npcz.-Visto bueno: el
Juez, Arturo Pérez. .

~{}

X-3S1

28 Enero 1934

En virtud 'de proyider.da de esta
fecha dictadn por el Sr. Juez de pri
mera instanci:a' titular del Juzgado nú'
mero 19 de -esta capital, en el juicio
ejecutivo por el Jlrocet\imiento del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, ins
tado por D. Claudio Delgado Yigue
ro. .contra ,d'oña M:::l'ia del Carmen de
J.a Peña González. se anunci.a por
tercera vez la venia en pública su
basta siIll sujeción a tipa de las fin
cas sioguientes:

Primer.a. Una casa en Chinchón,
en la ~le de los Huertos, número 25
antiguo y moderno. con su molino
aceitero, cOIDpd"endido en el grupo de
casas que ,forman dicha cal!e del Es
pejo, Avapiés y Carril del Rosario.
Su fachada prindp'3l o Norte, con 50
pies de linea O 13 metros y 931 mi
lésimas, y de f()n<to 272 pies o 75
metros y 784 mitésimas. Linda por
la derecha entrando, {;on .casa <le Ju
Eán Garda San An dres; por la iz
quierda, CO::1 la caile del Espejo. don
de tiene lma segunda fachada de 238
pi;cs ,de lfilea7 ig-a131 ~l {¡G ffictrü5 "Ji 315
milési<rnas, con ·puerta accesoria se
ñalada can el número 2, y por la es
palda casa herederos de Ynula .\131'
tínez, M:anue1 Arroyo, doña Leonor
Ca:rretero, edificio de D. Clementino
y elca:rril, a daa'de tienc una .puerta
accesoria. Ocupa toda la casa 35.240
pies supemci31es. iguales a 2.735 mc
tros cuadI-<ldos y ¡n4 milésimas.

Segunda. Un;a finca rústica en tér
mino de Clún.chÓn, destinada a hu€r
tu y hortaliza, lhmuda Huerta de
Ab:ljo, sitio del B2.ldé;1 del Conde. cer
c.:J.da toda de par.ct.!cs de yc:;o y' hor
ma y -dentro una C;V;Q para ·el hor
telano eon varias depenrlenó3s. que
mide una ertensión. sUDer:flci~1 de cin
co celemínes, ocho 'cstadales y 87
pies; dos frra:ndes cst¡¡ncn::·es o depó
sitos reYestidos de si!leJ'b para reco~

gel" hu; :;Jguas que "lmllbran y se ·ues-

Febrero pro:::.:mo ~. hora de las (m
ee" haciéndose presente que para to
mar parte ~n .la subasta h.ab.rán de con
signnr previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neal de Depósitos, la cd!Iltidad de
12.600 pesetas; que el precio del re
mate habrá de consignarse dentro de
los ocho días siguier:tcs .:::1 de su apro
bación; qile losuutos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
re~la cuarta. del articulo 131 de la ley
Hipo~ec&ria, se hallan ele manifiesto
en la Secretaria, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulw:iún. y qu~ las cargas y ~a
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al erooito de la cnti·
dad aclora continL;:lrán subsistentes,
entendiéndose que ei rematante los
a·cepta y queda Sl1lJ.rog~Hl0 en. la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinaTse a sü extinción el precio <lel
remate.

Madrid, 2~ de Enero <le ln4.-An
te mí, Ramón Lópe~-Visto bueno: el
Juez, Arturo Pérez.

Gaceta "de Madrid.-Núm. 28

los P¡ojos~ y Norte, otro llamado Ca-
ñuel0. .

Cuarta.. Un p.rado titcla.do Batane
ro, .c;le eaher como cuatro fan.egas; que
linda Oriente y Mediodi:l, con ;finca
de D. José Hompanera, titulada Las
Praderas; Pooiente, otra del tlDiis:no
titulada Los Linares, )' Xorte, calleja
de l~ Muela.

Quinta. Y un prado ti~ulado O¡"e
jón, <:ercade la piecka en seco, pco
cedente de la iglesia parroquial ele
Man:canares el Real, -de caber cinco
fanegas y cinco celemines; linda por
Norte y Poniente, prado del mismo
D. ,jtjs~ Humpanera; ¡'¡eiliútllil, e1 mis
mo y el de los Alamas, y por Orien
te, c311ede los Prados.

Se.,,"Undo. Un terreno eC::!Gcida POi
cerca ,efe la Memí>ril4 cercadD de pared
con m.umpostería ordi::Jaria, sentada
en seco. Tienen las orillas de los la
dos Sur, Oeste y Norte de 43 ála
mos de escaso desarrollo y bastantes
plantones de la misma espe6e; se ha
lla situada en término de ~M9nzanares

el Real, y procede <le la extinguida
Capellania de D. Cipriano Gon:z:ález;
es de segunda clase, y está rlestina-da
a })astas. Linda al Este, con embalse
de la Sociedad Hidráulica ·de Santi
ll-ana y la finca siguientt:; al Sur. con
huertos de varios vecinos de dicha
.illa; al Oeste, con 'tierras de iabor
de D. Ru.fino GO:::lzález, y al N(}rte, pra
40 ·de este señor. Su cabida es, de
nueve hectáreas 81 áreas. 19 centi
áreas y tres decímetros. La entrada
e. la finca descrita es por la calle .de
servi<lumke de .adas fincas y pOi' el
prodo de n. F:i"alldsco Gonzálcz,cuyo
Paso está indicado con Ja,rholado y
con las diferentes alturas de los pra
dos de derecha e izquierda. La super
ficie eon:signada a esta finca es ht que
q'.leGó desp¡¡és de un-a segre.,""aciÓn eje
cutada d~ 11.767 metros co.lad,·ados. y
que ad{¡uirió La Sociedad Hidciuiica:
de Santillana por escritura ante el No
tario de esta capltal Sr. Gallina! eIll
19 de Abril de 1.921.

Tercero. UIl'a cerca titulada La
Mueda, término -de ~ranzanares el R~a1,
partido judicial de ,Colmenar Vieio;
provinci:l de Madrid, de pastos, con
regadio de pie <de primera, sesunda y
te.ccrn calidad; S<I cabida es de 15
hectáreas, 72 árens, 16 centiáre~s y
60 decimetros. Contiene .srboJadoal-
fl"l ,,:"" h"!'ll.r. rlt:> f...-oC'T'1n T"r..¡""liD n ;..1 .......................

g~;, m~~ad-:l 'tod~~' ~l!~"d~ :;~;¡;d 'd';
piedrs. doble, y ti~ne ~'d~ás una ea
silla para el guarda. Linea a Oriente,
eon el río Manzan~res~Mediodia. em
balse de la Sociedad Hidráulica S~n
tiUa:na; Ponienie, ceL'lda ·Oe doña c;~u

d:a Hompane'3, y Xcrt~,con Linar de
los Ala.rno::;.,que fué propio de D. Jo
sé Hcmp.ancI'3' ;¡ otro de Cdestino He
rrer.o. La sUl}e:llcic consí;marla a es
ta ñnca es 1ft que cmedó (k:~D~és de
l:l':¿>. se'ITc!=uciórí hecha de tln~ p2.:-ee
1:1 ·de 43.21 2 m~tl"os ~nf,·rtr{l dos y Y~!J

elida :l la Socied:'1d Rldrftulica de S:!r,
tllJa!la por ~sc!"jtnr.:l :::nt:.e el ~owio
d~ esta car.:t:vl D. L"is G::llUnd en 19
d? A.;:¡rll de 1S~1.

Pn'~'a el reL"'I:lte, <;ne tc:,':l ,á :l.u!,~.;- en
!a S~;;1 :1n(~i:~Cl:"l c1f' C''St~ J1.:'l(:~H!O~ ::i
t\) ta in C~_:!}~ t.h~1 C~l1r.r.-:l r8sL:nin~,

;J'('i .. n'~:'c. 1, se b:l Señ21ü.do el dia 27 ·i!e
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en 11 de Diciembre de 19::n.
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D. Baldomcll'o S()hrini y Argullús ..
Emilio Vcln-Hidúlgo y Bul'I'leL .
MUI'celin:o V{¡zquez J\larlínez .
Cal'lo~ B¡Il'l'io j,\Ial'co~ .
Joaquín ~llll'lírl('z CnlJafws , ..
Mariuuo llie:;tl'a Sauz , ..
LaUl'eallo Cm·.acLleI AgLlilcr·u" •.• , .

JIU/ES DE ADMINrSTllAClóN DH PIHMEHA Cl.AS1¡

D. Eduardo Garcln-D!ljo Gullón ..
14uis l~'crnó.Jltlcz l"D.Jnos~. tU ~. I t. I nl •• I. ~ •• ' ••••• ~
Ueferino Luis Sanz ){.[llnlllOros .

El1s~bi'O 'Cucho y Rubio , .
Julio iUlnsco llcrnlcs .
l~u¡s ~iclti ~Iql.cl'O ..
il'ranCISCO UrZUIZ Cavcro.. , .
l\'ligucl de Asún y Cnmpos .
il\Innuel Gurda Uarzulll1Hana Salo.món ..

Fl'a·neisco ZamlJalamberri Banera ..
EndrIne Clll1'nado .Estrllda, , .
Luis Sa1ecillo de C{u'llcllus "
Alfonso Fel'luindez Custillo ..

Ilmo. Sr. D. José de Lnra )' Mesa .
D. Luis Fcás Uorll'fgllez , , ..

Antonio Rodríguez PcclJ·ol. ..
BIIl'iquc Ol'liz do Ln'nzllgol·ln ;.
Francisco Aldecoa J im é11 ez " ,..
'\bclUl'do Gal'cfa HCJI'l'CI'OS CxH'lés .
Alberlo Gonzú)cz <le la PeJin ..
Pascuul Ahad y Cascajares ..
AlIlon io AlcuJ'dc Hotll'Ífluez ", ..
Manuel Bezares y 'l'eullet.. .
Fl'a,nci'Sco Javier Apal'lcl Ca'bezas ..
Jua'n .Gar~ill OroJuela l , "".. , , ....

Ordenador ·dc pngos de Obras llílblien~ ..
lucm ItI. de la Caja gcneml de Dcpósitos .
.rr-csurcro de lJU CO..IIJlu." ••• H 1 , +~ •• +., ••••
Int('l'vcnlol' tle Y:'!Indolirl. ..
Djt'{'(~l'iólI 1.~I'Jwl·:d ·de I{cllta~ JlÍllJlIt:a~ .
l.ll'leg'Hlll de i1aciclld a dl~ lIlad I'i ti ", .
11.1011I 14..1, de ~\l:'tlagn , ..

OrdelJlndo\' de 1Htl!OS de Hncienda .
Interventor lit' Jnéll" " ..
Secrelurio.-Tribullul Económicondmillislrnli·

\'0 Ccnll·fll. " ..
1ntcl'ventor llll SOI'in .
J)(llcgaciún de Zllrugozn " .. , ..
Dil'ccclón gC'llel'ul del TCJ;OI'o lJúbliev , .
Intervenlor de Zur.u¡;oza .. ,.. , ,. oo ••••• , , .

Dll'ccc1ull gcneral del Timhre ,
Jnlcl'vcnlol·. - Ol'llcnaclóll det pagos de Ohras
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Delegado de Haden da tic lluclnl "oo." ..
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Snbsecl'elaría ,de Jlncicll!lll , " .
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Dclegauod(l Vlllcneill ..
DilTcción gcncl'lIl de nenIas p(¡JJ licas." .
Dc.!egudo de Albacctc ,,, .
lde.tl1 de 1I1111'clo " · .
Sul.lsocl'ctarin ·de Haciontlu , ..
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Ramón Godoy Man~"Do" u ~........................... DelegaciÓn ·de Grannda _. u ~ .

1\[¡Hl\HlI Sl\p'üulnottt GÓIllOZ..... I dlJt11 do Gorona .
l~jbol'io Ct\rl'crus 1\'1udRle;J1o................ Athnillistl'Udol' do Hon~Rs de Tcmcl. .
Mnn\101 !"C"IlÚ\lde~ Hidalgo PiOM............. Dirección de lu Fáhl'icu de lu :l\lolledu .
Fel'UUoIHlo Ronl0fQ ilo 1'OI'I'OS.. Tosl)r-eI'O do Có1'd,oha ..
A)frotlo Estévoz Alvnroz. Delogoción do I\Iadrld ..
Ja\'1(Jr Fontúl1. P~t'ez Santamul'inn..... ldoJU do o l'em:; c' ..
VlconlD Pél'e2 Olózugn l!lBnl ele J\Iudl·id , .
.lo'S~ Suá,rez l'IIad Q11.. DOJ)osHal'io.paSlldol' de Tonarae ..
Fl,ldel'i~Q Hui~ Vonlosll............................ Direcci6n ganerai de- la Deuda .
GnlJrhl1 Uricmes Eaquivel........................ Dolegación do Madl·id ..
JQlié nQdrJMl.Je~ J~E\4,}ÜI ~hménulYJ;........ AurnJ.1I1stl"Rdor de Renllls ue Vizcllyn ..
FnU10i:icO ll,u~no Ml\1:"lucheJlL '............ 'Xeso¡·c.·r1n Centl'ul ..
Césf\.7 GÓlllCZ Sanoho ,.. D·elo/{Rclón ·de i\ludl'it\, " .
<:l\rlQ~ FCl1'1'Ot' CalVQ ,....... Id~lndo trerllel ..
Lui!> Sagaz Feijóo ·do Solomayor............... Inlervención Conlrul ..
Jonquin Pllr{,lon y Rubio............................ Deloglldo de Lél·ida "••, ..

'¡~FJ,l:S DE A,l>MmIS'fMQIÓN DE '1'BRCEI\A CLt\SE

Fcrntmdo G¡¡ndáfloglli LÓ'poz............. ........ Cujero do la Dirección gene1'31 de la DClIQu....
l!Jn¡¡-eip :ratiño An·oyo............................. Intervención do la tdoro íd ,"'" ..
1~~~Uu·~IQ AlonsQ PulomclIlICl. Snb~!C'orctarla ' " ..
I,.uis :PÍci: l'ÓI'Ql'; , lntCl'venlol' eJe Viz-euyu " ..
n.u1l6n Bh1l1c.o EsPI1l1u..................... Delegnción de La Cüruña ..
I'n-No C{1SeS Hui?, del A..bol. ..,.......... Artminislrndor '!lo Rentas do Lél'idu ..
J'osó Cnsulduel'o 1\101·ol1u...... ldem de Id. de Badajoz ..
.h¡,u,1l ~1, r.·tata llonlingucz..... Dulc.gllción de ~[adrld .
,I,~s(\S HQY'Q 'J'.·ullcro............ Id&l11 do ZI11'llg0ZI1 ..
A,I'jsUclell GOrltl{¡lcz Pazos....... Ide¡n do Lu COl'uña .
l~Hrl(mt,l ·do. Ol·tega l\ipoll....... Dh'occión genol'al del 'l'mroro ..
JQ~(l J~nléncz SOI·j¡Vl0................. Inlorvención gellerul. : .
J ltl\l\ Aguilur Culena................................ Dirección g[,Hol':~1 .ll' 1 'l'imlH'e .
llamón GOI\r.r\1cz Domínglll'r............ D(·lcgnP.1ñll 41L, IIhuh·itl. , .
HClIligio l\ledi tlH 1.eu1. , ,.,.. Illenl tIe lIU1'l..ctonu ..
.loar¡uin GnlYHlTiato Hh·e ..,'....................... Ol'{It'lI11CiQn ·rle. 'pl1¡{OS no llacjendll ..
Pcdl;o FcrnillH\cz niaz., ])cl!'l{~d{lI\ ,c]!' Zul·ngoza ..
Al(ret!o Ojetlll PomarCH........ Dh'ccoión genernl de la Heuda .
1113 Il ucl ~lcl Alisal M{m\uez.. Delegación de Bul'colona ..
Leopoldo Ql\il'Ofl'l\ Echevcrl'ill IIlcm do Gulpú;f,con ..
Probo 1so A,sellslo ,.......................... lrlmn ÜO <l'('-l'lw) ' ,
Maleo {\c lo i\~Qrcl1n MtH'tinc7-.......... Admlnistra(lor ·de RClltu~ de Ala '! ..

Silvcr\o Cll¡1lll\\a.·~ Scrnn.............. D()pollital'io-p1.l/olndol' do Alhacelc .
\?rauciscu o.mnd,Q Carllvnntes...... l)h'eocj{~1l ffono'l'ol de l)l'Ol'Jerlnde.'> .
Josó JeuurQ Jhnélle:;¡; Garcia.. 'l'{lsoro¡'o ·lIo Ahnel'1/l , ,
Ignacio Culn\cil'o Rc.y , SIl!Jllelc/lllción 'do Vigo ..
]~l'ne'Sto PudiO Lorenzo................ SuhsecrélnriQ.,., , .
Gumer~intlQ SoHs Ri('stru." ~., Doh~noión ltoJl,I{¡\ugn .
Anlonio. fieslus Rotl.l'l.guc'/..... Adlllinistnulor de Hcnlfls de Cn.'ltellón .
Fc\'!\:m(IQ l.\ohel'\ j\~¡;t.I·linez...... Idllll1 do ]lrolliellullos do Málngn ,
:M4,'1,lcl Mucion'cs Vi.go '. SlIlldo!cgllcióll riCl Vigo ".,
J\lan Unulista PoLo Ül'tlgoSll... l)e!egl\ción do Logro lío ..
il,ollOI'io Mota A.rcc [¡lolll do Valeúclll , , .
José Alomo!' I3auzÍl................................. Dc(Jo~itfll'io·pagfldoJ·'de Billcnrcs ..
José Hodrigo Jonloya.............................. Adl1lini~tl'!\dol' (\e Prc,Nl¡~ct<-ldus de (hanada ..
SuvcJ'Ínno ,\1\'Ul"I'1; FUl·l1l\ndc1.. De!cgan¡ón de ZlHllOI·fl., , ,
Dioclccinno Gnl'cín (le ln Hor...... Direcci<'lI\ general dc B~ntas ..
Luis Villarino López ,. SnlJSt~cl'etariu ,.,., .
Anlan io Albnlndejo ]loCÍo , Dc-]cMución de Lugo " I
Dieb"O ilIendo Ün·rn.sanlt. ,........... Tesol'cl'O .de BHI"I'cIolln .. , .
Gregorio QuiJal10 Gonzáluz ~.... DeposHal'JO~p:18·ndor de LUÓll ,
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8 - 16 <la - 5 - 23
H - )' :19 - 11- 2
7 _. 7 4:1 - 5- 2
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(j -- 24 28 - 10 - 2,8

fo;J
('J

¡¡ - ~cl ,10 - X - 17 (b

li _. 12 10 - 11 - 17
,..,.
~

ti -- l!J 27 - 3 -- » p.j
5 -- 1U :12 ~-- 2 - 2a
1) - 17 21l -- X -- :w

('¡)

a - 26 :1Ü - 1 - lJ \. .....

¡':';''''
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2- 8- 3 32 - S - »
2- H- 3 4(} - 7- ,1
2- 8- a 3[) _. 7- 2
2 _. 8 -- 3 3tl - G _. ))
2 - ... 8- a 21) .- 11 - jf,
2- 1 - 23 ,JO -- 2 - 13
2- 7 - H 46 - l) - 10
2- 6- 1 29 - a -- ti;
2- 1, - 22 26 - 1 - 20
2- 5- 7 37 - )l - 20
~- fi -- 7 a5 - ,. -- 6
2- ·1 - 23 'J.7 - 11 - 10
2- .• - 17 29 - Ú - 12
2- 2 - 11 21 - ·1 - 5
2- 1 - 19 32 -- G - 22
2- i - 1t I H -- ¡; - 27
2. - » - 26 2(1- 2 - 22
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Allofl. Me8~S. Dhlll, 1 Allos. MesrB. 1Jílll'l.
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57 - .J - ~2

ü2 - 6 - 2ü
61i - » - 14
52 - .-1 - 11
57 - 3 - á
(ji - ,1 - :n
60 - 1. - (j
62 - S - 11
63 - 11 - n
60 - 11 - 17
flO - 10 - 27
ól) - » - 2a
61 - 4. - 6
65 - !) - 18
47 - 9 - 2
fi.l - 1I - 15
51 - 1 - 21

59 -- 4 - 15
5U - 10 - 24
Ij2 - 11- 14
[,ü -- R - 10
f>[J - .. - 15
liO - » - 1:1
61 - 10 - 19

57 - 11 - 25
57 -- » - :w
65 - lJ - li
4lJ - 5 - 27
61 - !l - 6
47 - S - 15
lil - 4 - ü
67 - II - a
55 - 7 - 22
5!i - 2 - ¿R
017 - )1 - :1,\1
f)~J -- n ~_.- ~:};l

51 - 10 - 10
'¡'I _.- ¡¡ -- ~;s

flll - .¡ _._. 12
ófi - 8· - 2,l
fí:1 - g - 17
U3 -- 10 - 1-1
(if; - ~ - 11
tl:~ - 1() - n
58 _. 11 - 28
lln - a -- 10
(10 - 4 - 21
!il\ _.. :.!. - 1
.-)u - n ...- :;:J
63 -- 2 - U
56 - ·2 - 4
,53 --' ó ..... 20

.AJ'[os. IIll'srs. Dlns,

DESTINONOMBRE ,Y APELLIDOS

D. Luís DIez de IsIa'L05lao ~....... Delegación do ~ogroi¡o ..
~.\hH·inllo Asenso (JI ,Hidalgo " •. ldenl de Valladolid .
Elllilio Súcz 1);¡ssiérJ ,... IdclU de ZnNlogozu .
Berllardo Gonzúlez ~e las Gl'ndlllas.. Cajel'o de la TesorerJn Cc-nt!·u1.. ..
]~lJr·iqllc Bonal I..I01-cri:zu ~ t. JI'esor-cro de Zaragoza l. l •••••••••• 1 , •••• 1 '1"

José Dia? 1)01lto....................................... Adlninislrudor de Henlas de Orense .
LHi~ Honcul l'>él'cz.. , ,. ,. Delegado ,de HUc1;ca , ..
JI)I\([uin Alcaide de ZnütI "........... Ol'denación de POSOS de Hacienda .
.\ I1tol]io Andújal' jl]·ado........ Dirección general del 'fesoro .
Luis .l\{arUn del enJupo "............. Delegación ,de Lugo ..
Jesús 1.uengo Cond~................................. TJ"ibunnl Econ6micoadmlnistNlofivQ CentraL ..
Baldonlr.ro Canlpos GOl1zÚJez "'. Delegado (le Gerona , " .
Luis llonce ,de Leán Encina.............. Dirección general de la DCJUda .
Cósal' Gurcia. de Quirós y Gurda.... Administrador de Propied'Ei,des de Valladolid ..
Josó Marfa del Todo y Dlaz........ Dirección general del Tlmbl'il .
ll'lanuel Fernlhldcz PnnloJa. Dcfegación de Sevilla , .
Teóli'luu Vidu1 ,,\had............................... Dh'ceción general de Ja Deuda ..
Jonquín Cc'bullos' Mallan.. Cajero do Ion Admiuislración de la Fabrica da

la l\Ionetla ..
IIcl'minio AI'oca I\h'}Ullu:.~........................ Ddefi!l\~o de Ba]clll·cS ~ .. : ..
i\1al'1nno Escudero .MonJe.................. ....... Adlllllllstl'ador de Henlm¡de Vallndohd .
Eduardo Gal'eln NIWVO............................ Ex Hecuudadol' -de Conlt·i!mciollcs .
H()(IUe Arenns Bnl'bmro ' DiJ'[~cclón general de la Deudn.. " ..
Juan Chieoy Arrcceig\lI'..... Adm inislmtiol" de Hentns de Mm·cío .
JllliÚIl Jusdudo G'Ol1zá'iez.. Iclcm de jd. de Toledo .
Enrique Gnrcla Diaz......... Inlc'l·vellciún.~Ordel1nciónde .pagos do Gober-

nación , ..
MoIsés. Fernández GUI·cin... Delegado de ZllolI10rn ,., ..
Luis Gárcta Castaños........... Dirección geneI'lll de Bentas .
Julio Gil'llldcq; FagúndeZ'..... Dclegacioll dú jUndrid .
i\Hguel Alvar.cz Sauz...... Tesorero de León ..
Miguel Mnrtlncz de la Ri:va..................... Ex lh'cmtdudl)[' de Contrihuciones ..
Luis Serra Oliver _ Delegación dc ~Iadl'Íd " .
Pt'udencio V.aJls l\Ionrcal . ..,....... idenl do Valencia ' .
Gonzalo Sales TI·ayer ~.""'"'' l)cl)(}~;ital'io-1)nll¡·,tlorde r.n!ltcl\ón "
MuHas Gnlpl1 Sancho ,......... DepD:jitl1l'io·paHudor ·de r-.l:ull'i.1., , , .
Victoriano El1cin~ Dios ". Adminislradol" ·de Propiedades ,de Ol'Cllse." .
Luis ldarin Escribano ,..,. Ddeg[H~jóll de ·J'IIadrid ..
1~llriquc Cisneros Se'Villuno .. oO. •••• Jntcl'velleíóll general. .
~lo:nuC:l Cal\luIl.cS G6nlC7,•. ~ •• ~ I, •• J)c]cgado ·de OVjCdO.I.I.I ~ ••• I.I~ ••• I.-t.I_ ••• ~.I •• ,.

AÚlollio Llngul10 Pascua..... IutcI'venlul' de 1I.vl1a ,
César Pé.rcz de Santiago............ Depositnrlo-parladol' de Pnl€,ucil1 .
Amnnelo Landin .'l'ohjo ,. 1(le,m ele Ahllel·ía., ..
Julián Iglesias Conde.............................. Intervención generr.l. .. ,., .
nicuJ'(lo del Rivero Iglesias " lO' 1 Dirección gCl1cl'fil do la D(~lda lO ..

Julio Mcdero ele In Llel\ll ~ Deleglwión de ~llldl'id " .
José OI·legnManescau IdelT! de id , .
Daniel GlU'cés Lanzuela.. DiJ'Ccción general ele R'C'n'tns ; .
Hnfae.l I..aparte Aguilar..... HeloHElci6n de Córdohn " ..
,l'lmnón l\14l1l1ql1Cr Solel· Idclll ..le 1':II'eclontl , , , .
Jua.1l Ar:llin pél.ez DCPU.üt;¡rio.-jIU6adol' tIo Las l'"ÜiHlS ,.
Ricardo 'fabDada Dlégucz ,••.• DcJ.etgación {le Orense., •. ,I'.I.' .,.
Rafael Gucxre:ro Delg·ado " l!I............ ~fe.Horero··d" Múla,g:a,t t •••• IJ •• , ~._ :..

~..ftiJ.uel DAlgado ~~~~~.~".... ,.!.~ .. Ideol de Jtléll .... , •.••••••••••••_._.~~_.~";~~_~~t_ :'." ~~
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.. ..... -'1
DeposHnrio-Pflglldor dc I,él'1dn - ,......... 02
Delegado de Jllén........................................ ó9
Intervención gC'lloraJ. ,................. 5fJ
A<lmlnlsll'udor de Propiedades 110 VnJellcio..... [¡B
Delegadón de Mlldl'id.................................. )Hj
Itlem ue GI·uIHHln....... !lO
Aclmillistl'll l!'o l' ·de Hentfls dLl Pontevellt'l1.'....... U2
l11elll de Propledmle3 de 1\Illdrid.................. fiH
l)elegllción lle lhulujoz... 5~

ldclll de Snntnndcr ; " (j,)
Arlminislmdol' ~le Rt-1l1us de La Cornñu.. bll
.Ex Heenllda~lor ·d(' COllll'ilJllc!Ollt·S........ ;¡:\
Dirccclón gellel'~4! (le R~nlHs ..
AUllIini stl'Uflul' tic PI'Oi,jt'llHde~ de l,,:ón , .
J>elc,gnrlo ·rle Cnstl'lI{HI 1
Idclll de Pont9\'cdrr .
'l'eSOl'il'l'O de HIII·goS , .
Subdclcgacióntl o Cm·ltI!(elw ..
Adminislrudor-Depositado especial _de Ibizn ..
Consejo de la Dirección, Su!>sccl'ül-lll'ín .
'resol'cro de Albnecle ..
De]JOsilal'io-pugador do Cuenca 1
'fribullfll HC()llómlcon<!minili!l'alivo Centrul. 1

1Ddcgnclón de l~nl·eelol1(l ..
Idmllde Ciudud R0l'l1. ..
Idelll ·de Vallndolid " ..
Dirección gcnci'al !le la Diluda ..
Deposilar1o-puuadof tic THIT¡¡gll11U "
Dirección gelJlcml de P ..OJ)iClladcs ..
Dcle;Jllción de Mnll1ga ..
JdNn de Jaén , , !
1rli:\nJ ·de Barcelona , ..
Onlenación de ')lagos de In Pl'csidl'tuclU e 1ns· ,

tl'uoción 11úblicH , I

Do!cgacióndíl Sevilla , /
Dcle¡.¡ado de Citn(al! Hca!. ..
Ddc,gaci<'JIl. de CÚ~·d()l>a 1
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CIUDAD RODRIGO

F1JEN'TE DE C_~"TOS

Don FrancisCú Herrera de Ller-a, Juez
de instrucción de este partioo•

Hago saber: Que en este Juzgado
pende s~rio bajo el ·número 1~ ode
1934, sobre robo habido en. el comercio
del vecino de U-sagre Antonio Vivas
Ruiz en la noche del 10 al 11 de Ene
rOaCtua~ en el que be ocordado inte
resar de todas las Autoridades, civiles
y miniares. Agentes de Policia judidal
y fuerzas de la Guardia civil de la Na
ción. practiquen diligencias encronina
das 3 la ·recuperación de los efectos
snbstraidos y detención del aator o au
tores :del hecho, pmuéndolos, case de
ser h~óidos,. en la Cárcel. del partido a
mi d!~posición.

Efectos sabstraldos.

De 70 a 80 pares d-e medias en CQ#

lor y negras.
Doce o trece gruesas de calcetines.
Diez paquetes de café de 1008~

El Sr. D. Fausto Sánchez Hernán'
dez. Juez -de instrueción de Ciudad
Rodrigo y su partWo, ha acordado. en
resolución de esta fecita, el citar pool"
medio ·de la presente de -c()mparecen
cia ante este Juzgado, a un sujeto de
unos veintisiete a veintiocho años, al
to. mal encarado, vIste chaqu-eta de
paño obscuro, .pantalón de pana de
esta tierra. botas de cuero usadas,
chatas. y sombrero ob5curo; y a otro
sujeto como de veintidós a veinticuatro
años bajo. bien parL~ioo, viste pelliza
color -café, .pantalón y botas iguales al
anterior, USD.D.lk, boina; dichos sujetos
estuvi~rOGl -en el pueblo d~ Fuentes de
Oñoro. en la noche del 31 al 1 del ae
tual; comyareccrán. en el término de
cinco dras. con el fin de decbrar; :l-per
cibién'í1Ú'Ies que, de no- verificarlo. les
·para:r<Í. el peFjuicio a que hllbiere ~u

gar.
Ciudad Rodrigo. 18 de Enero de"l934.

El Juez.. 'Fansfo SánclTe'Z.-El Secretario
jumeia!, Li(:Cilciado Ramón Hemánd.e:z.

Jo-l147 y 1148

ticua~ro aoos. -de te'Statura regular y
cuYas -demás cirwIlSt.anci3s se igno
ran.. hoy en ignl)rado ·paradero. a fin

!
i
: de que eomparezca ante este Juzgado
I para notificarle el auto de prooesa
. mient-o, recibirle indagatoria y cons-

1
tituirse en pr..sión, por tenerlo así
acordado en la causa referida, seguida

• contra el. :misJl1oO y otro por hurto. }~I en !ia que se 'le ha declarado rebelde
1 p()r auto de esta fecha; hadén-dos~
, consL.1.r que eJ. pI'eSlmt-o autor no es

Leandro ,B~era Led-esma, ni Lean
dro Barrera Abad {a) "Pan-cho", ya que
a éstos no 105 ha reconoci-do el per
j1idicado Gume::sindo Thfartínez Abre<
Uán.

y ruego ). eocsrgo a todas las Au
toridades eivilles y militares y Agen~

tes -de la Po'1icía judicial, procedan a
la busca, -captura, detención y -condUC'
ción a la Cárcel de este partido, a -dis
posidón orle este Juzgado, del referido
procesado.

Dado .en Calatayu.d a 1i de Enero
de 1934.-EI Secretario, P. S. 1\[.. Jus
to López.-Ell Jtrez, Cesár.eo Lassa.

J0--1146

'Gaceta (le Maarid.-Núin. 28

Jo-1145

JO-1138
BARZA

CACERES

CALATAYUD

~ 28 Enero 1934

Don Pascual Dkl.z de la Crnz Prieto.
Jllez de- instru-cci6-n de esta eapitill y
su partido.

Hago saber: Que por el presente.
se dta a los denunciados Emiliano
!WmerQ. Be-rmejo., Pedro- Pajares y Li
brado p.arr3. Guzmán. vecinos de ArTo
yo ·del Puerco. para que. en: término de
diez días comparezcan ante este Juz
gado de instrucción de Cáceres, al
objeto de ser oidos en el sumario que
instru.yO con el .número 1(37 del año
1933 por el delito de hurto de bellotas;
apercibiéndoles que. de no CQ'lIlpare
cer sin alegar jnsta causa que se lo
impid~ les parará el perjuicio a que
hay,a lugar en derecho.

Dado en Cáceres a 18 de Enero de
1934.-El Juez. Pascual Diaz de la
Crnz.-El Secretario, P. S. M.. (ile
gible).

Señas.

enareno!$: y tres ~1mn3s y dos ga
llos de las seiias siguientes: tres de
ellas lorigadas, una con patas torci
das, otra ron cresta stomatada. cuello
algo pelado, UM. blanca y negra y 18.'5
demás negras y rubias; un gallo vie
jo con plrrmas doradas.. -cresta atoma
tada y otro gallo de la misma pluma.
más nuevo.

Dado en Baeza a 17 de Ene'I'o da
19M.-El Juez, Juan López.-El Se
cretario, P. R •• Lamberto. Gntiérrez.

JO-1141

Don Juan López y Garcia, acciden
tal Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego Y encargo a
todas las Au·toridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la ·busca
y rescate de lo que al final se dirá,
hurtado en la noche del dia 11 del
actual del cortijo denominado V..alver
de, término de Torreblascopedro, pro
piedad -del vreino de dicho pu-r-blo Ro
mualdo Morcno Salido; y caso de ser
habido lo pongan a di-sposición de es
te Juzg·ado con las personas -en cuyo
poder se encuentr-e, si no acreditan
su legitima adquisición.

Al propio tiempo, inter-es()de todas
las dichas Autorichldes procedau tam
bién a la bUSoCa y d~tención de los au
tores del hecho, de ser CCIl'OCidos, po
niéndolos a mi disoosición ccm las
seguridades -eon-v-eni.entes; sumario nú
mero 8 de 1934.

disposieión de este Juzgado con sus
ilegítimo.s ;poseedoores en el sumario
nÚmer.o 5 de 1934.

Almadén, 17 de Enero de 1934.-EI
Juez, Ventura Arias. - El Secretario,
Aurelio Vela:sco.

A.LCALA LA REAL

ALCALA DE HENARES

;:Anex.o tinico.-Página 510
t::;.

ADIm~iRAClON DE JUSTICIA

Don Ventura Arias Viv:mcos Juez
}e jnstru~ci6n ~ esta ciudad' y su
'par:ido.

P'''T el lJI'csenl-e., se ruega a todas las
:butorid:¡aes y Agentes de l:;¡ Policia
judicial. ¡¡.Tocedan & ga, busca y resca
Je de U;l· cnceRcedot' de mecha.. de ea
¡nuto, en metM ,rorado. con u:nas labo
res en h :¡nibn del ca·nuto v del fu:bo.
lde la pie(:ra. fi8uraado dos -rembos y ¡
tia cnnt'dad de 145 pesetas, ae la...~ i Don Cesáreo Lassa y Nuño. JuiCz mu
!tol':;ilah3 ¡J:'rt2 el billete -de 25 pese1as t nicipal, Letrado. de es!a ch..'dad y en'
:número 4..5n9:.938~ tec::ha 15 de Ocln- l funciones -de instrucción de este par
bre de Hl2H. robados el día 19 de ; tido de Calatayud.
Diciemhl'e último en la clinioa que! Por el presente, se cita, lla:ma y em-
Iln. Agudo trene abieI'"m el Médico don ! plaz.aaI procesado pOol' la eausa nÚ-l
i?.ablo Daza y Diaz del Castillo. i meI"C 119 de9: año 1931 que mee lla-
. :r.-so ile ser bab,i.do~&eP-Qudrá.n a l :tllI'mSe Le~Q Batte-ra.. de un.. :vein:.--'"

!1UZGADOS DE PRIMERA IN'ST_<\NCIA

, DO.:l .hsé Espinosa: H.errera, Juez de
\nsiruOC'ión d:e e:;.!e partido.
"~o Por el p.r¡:sentc edk~a se :r....l-ega a to~

~s las Autoridades -den órdenes :a 5US
depl"l1di::ntc,~ pnra (['.le P'f'oc·edan a la
»u::ca y ·;-eS('.at~ de un amd&. nna cade-

¡a y un canrlado. <role fueron rooodos la
· '(lche >dtft 8 al 9 del a.dual del cortijo
¡ 1 Vienlo, tbrrrrino de AlC3J:ldet~.. pro
fp;,dad de- D. Jna.n Antonio Torres Bu
¡me:-::>. Jes qltte:, c~so de ser habidos, se
rllo~gun :l mi disposk:lón con -la persona.
l) persnn&S en cuyo poder' se enctlen
P"CTI, si no ac~iM:n su legitima adqa:i
)ició:n, pues así lo tengO acordado en el
fumarío 11 de 1934. por robo.
: Dado -en Aloa.!á la Real ~5 d:~ EneF'o
1fl. J934.-P. M. S. (ilegible) .-El Juez,
• osé R"pillúS~ Herrero.

. JO-1136

ALMADE...~

Don Fcrn:ando Serrano Salvador, Juez
~-e instrocción ocle u;ta ciudad de Al
;calá de Henares y su partido.
.¿;~ Por vi!rtud del ~te edicto se
~b-aec saber a Eugenio Aadrés Alonso

~
lanco. hijo de José y de Amalia. sol-·ero. mecánioo, boy de veintisiete años

· e et:.ad. domiciliado últim3r.1~nte en
:Tetuá..."l de las Victorias, y ('U~"O actual
ji.lr2d-er<l y Go..'1lidlio se ignonm. que la
,,"udiencia provincial de Madrid. por
iPro\'~ído d-e 18 de Enero del año últiEO' diclado en el roUo <lel sun~ril() que
1": le siguió, pOor lesiones por ?lD_pruden;
¡f.13, en ei>te Juzgado COn el numero 125
'i:le li:~9. y ror la que rué con-denado a
ha P:::",-3 d-{' dos meses y un día de ,pri
iiiéa pOI' c¡:t!a lmo de dos dC'li~os de
¡tinprudCileia y, a-J.emás. pO'!' -U'lIO de elles.
ta. 1a r.Julta de 1.000 ·pesetas e indemm- I
~ zac1Ó:::l .(l.e otras 1.000 21 lesionado. le
.de-cla;¡-o Cc.Inl)!"Clld9.do en :los beneficios I
~ del Decreoo de ln.cr-ul:o de 14 d-e A:bril
lde 1931, publicaílo en !a "Gaceta" de 16
l.del m1s:mo; advÍi·tiénddle que. si en el
~lazo ·de tres años volviera a delinquir,
)rJ.cd'1r'á sil! dedo la ~a:ci3 concedida.
, DaJo en NJ.calh de- Henares a 16 -de
-;::nero de 1934.-EI Secretario judicial, ¡
'¡Hbr:o Dago Sáiz.-El Juez, Feruan- !
lo ScrrJrlo. I

.lO-1135



JC-G5

l\lOTRIL

Don Adrián Ma.reoo Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su llartido.

pO'!.'" el .pres.ente, y con Teferencia. al
sumario que se sig¡re en este Juzgado
con el número 16 -de 1934, sobre hurto I

de cuatrO cerdos, de ocho meses, ron
un co-rte en el centro <le la {)re-ja íz-'
qW0roa y en -la derecha uon corte en.
el centro, a un lado de la parte de afue
ra de la misma oreja, con hierro en
forina de corazón, -cerca de h! ,palctilia
derecha. de la propiedad de Félix Quin·
tana Moreno, vecino de Alanlc. d~ una
zahurda. cn la ·fin<:a El P-ozuelo, tér
mino de dicha villa, la noche dcl j del
actual, ruego a tod2.s las AutoridadeS
civües y militares e intereso de l~

Agentes de la Policía iudicial, p-rooe-;
dan a la busca y rescat~ de dk:hos se-, I

movien·tes, poniéndolos a disposición'
de este Juzgado, con las pcrsona~ e¡¡
cuyo poder se hallen. si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Mérida a 17 de Enero de
193~.-El Juez, Adrián y':o,eno Ctl~sta.

I El Secretario judicial Cubino Uriba-
rri. . -

JO-ll:ig

LINAIffiS

.. 28 Enero 1934 ~ ~exo UnIC6.---Página 511 ~
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. gado. el día a de Marzo pt"Óximo, a ' Asunción Ome Ruiz, mayor -de edad. 1
la9' c.n-ce horas casada. sin profesión especial y de e5--j

Getafe. 13 de Enero de 1934.-El fa vecinda-d, defendida, en eonoCept~
Jnez (ilegib!e).-Ante mil. el Secreta- de pobre. por el Abogado D. EugeIÚQ
tio LiceltCiado A.DItoolo ;::,a.nz. H. Itribarren, y re;lresentada por el ¡

• J~4 Procurador D. An,tonio Górriz, con el,
JIJONA Ministerio fiscal, sQhre declaración de"¡

presunción demue1"te de su <:sposo•.
Don Tomás Borden Marti·nez, Juez D. Carmelo Felipe Ib3ITa y Ruiz, '

d.e instrucción de .esta dudad "'!i su par- Fallo que debo declarar y declar-o. 1
tido. paira todos los efectos legales, la pre- ¡

Por el !P'resente edicto hago saber y sund6n de muerte de D. Carmelo Fe·!
encargo el todJos los Agentes de la Po- lipe Tharra y Ruiz, natural de To¡-re. :
licia judicial de España, se :proeeoda a cilla de Cameros, y casado. a los vein- 1

la busca y rescate (le 18 gallina'S y dos I tisiete años de edad, con doña :María
gallos. robados a Ramón Juan Amorós., As':ID:ciÓlIli Orne y Rniz, en la Yilla de :
probablemente 00. la ooclJe dei 10 de )3nvlesca, -el 4 de Agosto de lSS9; y
ros eorrientes, en su fin<:a de Las Erns, pUDliquese esta <lecla...aciÓn de pre
del término de Onil, procediendo a]a sundón de muerte -en: la CL-\CETA DE
.ez .a detener sus ilegítimos POSeedo-! M;\DRID Y en el Boletín Oficial de esta
res, que quedarán a disposicioo de este provincia, y sin que hasta <ies.pubs de
Juzgado, como igualmente los objetos I seis meses, contados desde su publi.
que se rescatm. Ieación, pueda ejecutarse esta senten-

As! lo tengo acordado POI'" auto de cia, qued:J.TIdo terunina-da b. represen.
1<eoha de ayer, dictado en el s:umario tnción del ausente Sr. Ibarra y la ad..
que in'StruyO, sobre ·robo, con el nÚIDe- I ministración de los !:>hmes del rr.ismo,
ro 1 del <:orri-ente año. y -de la sociedad conyugsl que se C1>n·

Dado en Jijona Q 17 d~ melO de firió a doña Maria Asunción Orue y
1934.----El Jue;¡;~ Tomás Bordera Marti- Ruiz." .
nez.-EI Secretario. S3iIltiago Arroyo. y para S:l publicación, rle of.cio. en

JO-l154 la (}ACErA DE MADRID, se expide -el pre
sente en Madrid a 1-6 de Enero
de 1934.-El Secretario, José Cru;¡
Garcia.-EI Juez, Manuel Fernánde:-'
Lassode la Vega.

GANDB.

GETAFE

p~

'Gacetaae Madrid.-Núm:. 28

Don Eduardo Bricio H-err&G, Juez doe
5n!;trucci6n de Gandía y su partioo.

Por e! presente, se llama a los pa
tientes más cercanos de un mendigo
llamado Rafael. de WlOS ses.enta ). cin.
00 años, el caMver de:!: ~al fué halla-
do (¡UelDaOO. él día 5 del actual, en la. Do J sé P a
partida de Raco de Bono. en término l. n ~ oreel "ernánde~,Juez de
de Real de <GaDdia, junto a una choza ImstnroclOn del partido. de Linares.
de paja, también quemada. para que. Por. el presente, 1"EqUwro a todas las
M el t¡)lazo de diez días. romparezean. AutorIdades para que pro~edan ~ la
9lD'te este Juzgado a ofrecerles el pro- busca. y rescate de las partlda.s nu.-ne
cedimiento 00 eumplimimiento y a los ro 9.490. de Va~verde ~ ~r~d-rId, com
~ectos da artículo 109 de la. }ey de ~est:a de Uila plez~ de Ja..'Ilon de n:s-eve
Euiuiciamieto-,criminal. kil~; la 9.491. de lorrual proc~dencla y

Gandia. 10 de Enero de 1934. - El destino, -comP.ue:'.ta~ tre~ calas de cal·
~uez. Eduaroo Bricio HeITero.~El Se- zado, peso, 10 kilos, la /0488, de C~-
~retario ¡P. H. (ilecible). mon~ ~ E~dQ, comptresta d~ una <laja
; , ~ . JO-l1~'>. con Jamones, peso Il1U'i.'W kilos, y dos

<>... b1Htos de la 9.482. de Yalverde a .Ma
drid, compuesta de tres, géneros, peso
46 kilos, substraídas el día de ayer ~el
tren 1.409. entre las estaciones de Ma
drigueras y Baeza, y a la detención de ios
autores .cel necho, así como de la deI los poseed<lres ilegítimos de los subs
traí1;io, p¡onkndo a mi disposición 0005
y -otros; pues así !o tengo acordado
en causa. qu~ instruyo bajo 'bl mime
ro 18 del afio 1934.

Al v-ropio tiempo, y por el presen
'te, se cita3 lla;-w. y -crnplaz~ :l ros ~

mitentes y coosignat9.Tios de las Qil'te
riores partidas, para que CompaTeZe3.n
ante este Juzgado, oen el téTIDim) de
cin<:Q días, !para ;recibirles <leclaración
y ofrecerles ei 'porocediyuh:nto, si lWTI
perjudicados, ·10 que iguslrncn'te s-e hace
por el presente.

Dado en Linares a 18 de Enero de
1934.-El Juez. José Pored Hernández.
El Secretario. P. H., Manuel Gonzalez.

Jo-l155

Por el pr-esen·te hago saber: Que en
la. ejecutoria del sumario del pasado
Jlf.i0t 'Contra lsabelo Sánooez Gutiérrez.
t'ecmo de Monsalva., sobre robo. se ha
Jl.eor:dado por providencia de hoy, sa
~r a la venta en pública subasta, por
tercera "Vez. sin sujeción a tipo. los .
bienes inmuebles -que a 'COntinuaciÓ!lJ
Se expresan.:
: Una <:asa. situada en el casco. de la
(\'il4a de MonsalV'as y en su calle -de
~n Pablo. ollÚII1ero 46. oompuesta de
~ portal I'12inoso. sala doblada, co
tral, 'Cuadra y pajar, que lin-da: por la.
'derecha, eon otra de CipriaDo ROOx"i
guezGarcía; izquierda, otra de Rosen
tdoGómez y TeodO'ro Ruiz González,
y fondo las mismas de los tres; t<l.sa
da en 1.500 pesetas.

"- ..
. . Cuatro latas de sardinas da un. kilo.
~ UiIla gruesa de bovinas de hib <le di.
fereD~ rolores.

:~ Tres grnesas de madejones de hilo
~ colores, Algodin auna.

;~ ,. Veinticuatro espejos pequeños.
Cuatro gruesas de baJona
Una caja especia, marca Milagrosa..
Dos paquetes de cordones para botas.

.Media caja de Anís. "
Dos estuches de azafrán.
Un bote de agua colonia.
Tres .}lares de zapatos para ni50s ,pe

gueños.
• Una navaja.
. Dos gruesas de bovmas en coim"es.

Una ~a de medias de punto inglés.
Tres paqtletes de bilahIra marea Go.

londrina.
Cw:tro 'Paquetes de agujas.
Dado en Fuente de Cantos a. 18 de

Enero de 193i.-El Juez, Franck;co
. ¡¡{errern.-P. S. Mo, EIllSebio Cornago.

JO--1151·

Advertencia y co¡zdiciones. Don :Halluel Valcárcel Ar:lezqueta.
!rUDRlD-JUZGADO NU1lERO 14 JuC"z <1.:: inst.u>:<:i(}n c.c ia cic.üad y par-

Que para tomar .parte en la subasta tido de }btril.
:deberán los licitadores eo!".s~r pno- Por el Juzgado de primera instancia .Por el presente, a toda.<; las Autoi'Í-
:viameote en el Juzgado o esiáb!eci- número 14. de esta capital, en los au- dades y Agentes de la PoEcb judi,-~i~t4
miento destinado al efecto unacanti- tos de que Se haTá mérito, se ha dic- ruc;:;o y encargo que proce-t!an c. la bus-
'd-ad igual. por lo men"')s, alto. por 100 ! tado la sentencia. cuya cncabezamien- ca y rescate de un mulo od~ o~ho ~;ñc¡
:del tipo de la anterior subasta; que I to ';f parte disposiíi\'a son cOlilo sigue: castaño obscuro, con la marca el hi~
el remate podrá hacerse a calidad de "Sentencia.-En la villa de 2\Iadrid no de la :\bndial Ag.-aria 'en una (\~
ceder; que ,?O se han suplido los ~itu- 1 a 21 de Diciembre de 1933; el señor las an<::!.s y los cas<:os un Pi)~O vid'i"l~
~o~ de proPleda~. por ,no aparee~r lnS- D. Manuel Fern.ández Lasso de la V~-l sos, y d-c otro de siete años, con 14
onta en el RegIstro. 1 ga, J.uez de primera instancia núme~ marca, castaño obscuro sin señas par"

Que en ado <lel ·remate tendrá lu-l ro 14, de la misma· "istos los autosücula,l'eS¡ uno con. apar{Jjo y los d~
~ar en. la Sala Audienda de 'es.te Juz- seguidO$ a potp:OCe'~doña :Marla....: con cabezón de correa y UI}.8. iá$lima.;,

~ -................~~----., ....~ ..,." . ' . - ....- ._,-- --.. , ~

~ ~~
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SADA:

:",

Sucesores de RIvad~nC)Ta (S. A.>.
Paseo de San Vleente, 20.

!Don Antonio Núñez Montero. Sllh
delegado de Pesca del di'Stri~v de
Sada. .

llago saber: Que no habiéndose 11:"C

sentado al ser <Citado ¡para ingr~s~¡
en el servicio activo de la Arma J;l el
inscripto de este trozo Antonio 1':.;
sedo Montero, natural y vecic() ce.
Osedo (Sada), -de diecin'lleve años de.
edad, hijo .de Manuel y de Antonh;
comparecerá. eIl el térn>jno de nove-ll.
ta dias. en esta Subdelegación dar
Pes:ca para respon<krde los C$!"¡;:;n$
que le l'eSulten en expediente de prú..
fugo. ¡por dicha falta; bajo aj.H'cói..
miento que, ~1 no lo efectúa. seri. de·
c1arado prófugo provisional.

Sad-a, 16 de Enero de 1934.-Anto-
lUlo Núñez. .D.f·-2-t 'ji

JURISDICCION DE l\L4RIK\

das por reclamación de jornalc" t'el
obrero Sal'\"ador )Iartin Salido, q~" ;e;'
encuentra en ignorado parad~¡;;. ~-e!'

bace sooer por la presente la se",~:.uc

cia re~a1da en el mismo, y cuya :pal:~

te dislpositiva dice: '
"Resultando que Se instruyen {"!JO;

mQti't'o de iI:.Stancia del paisano Si'!~.
vador Martin Salido, en solieitn¿ ·Cí.ea
que le sean abonadas 220 ¡pesetas, qu~
dice le son debidas .por haber traba~
j~do d()Cedías y animado ocho me..
tres de piedra en el matadero de T:::r..
quist en el mes de Abril de 1928, sc
gú::J. contrato verbal q'.lof¡ d1ce hechet
-con el Teniente Alcal·de de dicho Cam
pamento, lo que no na ¡podido ser
comprob3·do, ya que aunque dicho
Teniente acuerua que el citado pai
:sano trabajó unos días. no se ha po...
dido poner en daro si 1m ·dichaS!
obras no existe ~ilecedente ni datQ
.alguno <.!U~ oCOOIl'IJI""-1ehe si fué o nO:
pagado, 'Di 'COrresponde 10$ dias de;
jornal :COn la <:antidad que recl::;mal
e.n el pro~-tecto definitivo, que fue {:e-,
-cutado por contratista ajeno:

ConsÍ'der.::rdo que no 8lParecieild~
en ~os hechos indicio de la comisión
de delito ni falta alguna, sino más¡
hien apareciendo se trata de una re
clama'Cióu de ol'den cirvil administra
tivo que, en su caso, deberá ser he..
cha ante los T'ribunales o Autoridad~
competentes. procede dar por tenní...
nadas estas diligencias previas, sin de..,
claraci6n de responsabilidades.

y para que sirva ,de notificación 3.I
interesado, expido y firmo la presente
de orden y visa-do por el señor Juez:
en Villa Alhucemas. a 6 de Enero de.
193i.-El Sargento Secretario (ilegi
blc).-V." B.o: el Capitáll Juez, Este..
ban Gilaberte."

VILLA ALHUCEMAS

En virtud de pro,·idencíadielada
con esta fecha por D. Esteban Gila
berte Ara, Ca¡pitán de Infanterla.. Juez
pennanente de -causas del Territorio
del Rif, dimanante de las diligencias
j)rn-¡ns número 9i9 de 1930, instrui-

JUZGADOS MUNICIPALES

JC-66

Castrilio, Juez de primera instancia
de la misma :r su p:artido. la presen~
te demanda incidental tramitada en
este Juzgadn. entre partes. De la una
)' <:omo demandante, D. Germán: ::\Ii
guel Benito, mayor de ed.'3,d, easado,
hOi:1elano y de esta ,'eÓn.dad, repre
sentado y dirigido eIl tumo de cfi·
cio por el Procurador D. T2rasio

, Fcrnán-cez Orth: y el Letrado D. Asu
rio Herrero Lobejón. Y de la. otra y
eomo demandados doña Ba.silisa Orte
ga Romo, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de ~¡adrid, quien
por su incompa,rcrencia fué decl:ll";3.
da rebelode. Y el Sr. Abogado del Es
tado, en represent:lción de la Hacien
<la pública, representado y defendido
po. sí mismo sobre declaración legal
de p-obre~, y

Fallo que estim:mdo en un todo la
demanda, debo declarar y declaro
pobre en sentido lcgs.!, y, po, conse
guiente a optar .de todos cuantos he~

r:eficios otorga la ley a Jos l)!cite:U1
tes de tal concepto• .a D. -Germ.án Mi
guel Benito, para que como '<ieman
dado pueda litiga. en este Juzgado
en demanda de desahucio que l~ pro
movió doña Basilisa Ortega Romo
por '\"encimiento de termino de COD

trato '<fe arrendamiento de una huer
ta sita en el término municipal de
esta ciucU1d al pngo <lel Rosal. }~c

diante la 'I"ebeldí:l de la deman-dada,
notifíquesele esta sentencia, conforme
la ley dispone. caso de <me la parte
actora, dentro del ténni:no legal,no
pida se le lIlotifique personalmente.

A5i por esta mi sentencia lo .pro
nundo, mando y f'll1l1o.-Teodosío
Garrachón.

Publicación.-Leída :r publiuda fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
de primera instancia que la suscribe,
estando celebrnn-do audiencia públiea
en la (le su Juz~ado en el día de
hoy, de que doy fe.

Palencia. 16 de Enero de 1934.
Ante mi, Isidoco Páramo."

'Concuerda a la letra -con sus ori
ginales a que me remito. Para que
conste, -oumplien,do lo m!2.udado y a
fin de publicarse en el Boletín Ofi~
cial de esta provincia y en la GACETA.
DE MADRID, con el propósito de servir
de fonnal n<lillicación a la demanda
da rebelde doña Bnsilisa Ortega: Ro
mo, libro y firmo el presente en Pa
lencia a 19 de Enero de 1934.-Isi
doro Páramo.

D:)Tl .-\11(01.;(..... Lena Lópcz. Juez de
inst,:¡:.:ci6n ele esta ciud;):d )- su p.ál'

Udo.
1'0:- el presl:::!te, mandado püblic-ar en

el sumar·jo qEe con el número 296 de
1933 y POI" el deEto de hurto u-e cer
\(0:->. ccmtra Ju:'!u Jaramago Romero y
,!U;111 Viera Suero, se eila, llama y em
plaza a los ql:e se cre;ycren y resulta
l'en ser du..:ii.os d3 las carnes corres
lJonJicntcs a tres ccroos, de unas tres
~lrrobas, intcryenidas a dicho .pl"OCeSa
l!oo, para q">J.e, 00 el término d~ cinco.
tlü~s, comparezcan en este Juzgado, pa
ra rocrcditar la preexistencia y ofr'eCcr
les ei procedi."lüento a tenor de lo -dis
puesto en el articulo 109 de la -ley de
wj;úciamienlo (';riminal, 10 que se hace
por el presente y entreg;:.rlc, en cali
dad de d~pósito, las carnes inte·ITeni
GaS; haciéndoles saber que, de ,no com
pa·rt..'CCI", lc.:s p~':lrá el perjuicio a que
h,liJicre lugar.

DaJo (';} OJive-nza a 17 de Enero de
i934.-El Juez de instrucción, Antonio
Le:la Lóp:;z.-EI Secretario, Eduardo
Zci<lo,

5uDs:r••:ido. el primero, a )!arccs Do
mingo ~lorcno y, el segundo. a Fran
cisco :\Ioreno Alcántara, de sus casas
(:e GU~ljar F~ng'Jit, 'en la noche dc-l 11
::!! 12 -del próximo pasado.

Al mismo tiempo S~ })rcceder:i a la
i!dc:lcién -de quien los tenga en su po
der y no k:stifiquen su IcgitL.--na pO;'ie
sion, y a la di: los autores del hCoCilO,
rO!lifndolos ~ mi disposieión en este
..i:.lzgado. set;;ún está acor~ado. en pro
'n~ido de hoy, en el sumanO nume;:-o 13
(Je 1931, qae instruyo por los hechos
reftl"ülos,

DaGo rn JIc(ril a 17 de :'b·r~ú lic
j93-L-El Jne;:, ::\íanuel '"alcárcel. - El
~cc~·.¡::~<:.rio. José Apa.ricio.

JO-1l60

PALfu~C!A.

JO-1161

Don- Isidoro Páramo Peña, ~cre

furia del J uz.;ado de primera instan
I.:ia ~e Palencl:a y su partido.

Dcy fe; Que en referido Juzgado
".f mi Secretaria se ha tramitado, bajo
el !'!t:n~cro 61 de les !n~sados en el
2fi.O próximo p:::sado de 1933, deman
da <le pob.cz:a a instancia de Ger-

:I~1án }!iguel l-1enito, de esta vecindad,
¡-epresentado en turno de oficio por
-,1 Procurador D, Ta.asio Fernández
Ortiz, ~ontr~ doña Basilisa Ortega
Horno, "ceina de Madrid, quien por
sa incornparecenda fué declarada en
situ~ci6n dc ,rebelde, y el Sr. Aboga
(to del Eshwo en representación de
la H:lcienda pública, elli cuyn 2sunto

·.se dictó sentencia, cuyo ooc2beza
l:::lento y parte dispositiva son del
tenor liter.al sl;uiente:

"St'nte!lci9"-~n la eillda~ 1"Ie Pa
Jen(~in. oía 1G de EneI"O de 19S-t. Yí-;
la por" el $1'. r Teodmdo G<l;·;;:'.'~:Ú;¡


